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AGENCIA oe StGURIOAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/2239/2018 
impacto ambiental en su Gaceta .Ecológica y en acatamiento a lo que establece el 
artículo 3 7 d~I Reglamento de la Ley General del Equilih>rio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental CREIA), se publicó a través 
de la Separata número ASEA/17 /2018, el listado del ingreso de proyectos, 
correspondieílte al periodo del 10 al 16 de mayo 2018, dentro de los cuales se incluyó 
el PROYECTO. ! 

Que el 22 de mayo de 2018. mec:liante el escrito sín número del 1~ del mismo mes f 
~ño, el REGULADO prese~tó la p)yiHa 07 del periódico "DIARlq DEL ITSMO" d~I 19 
de mayo de 2018, en¡el c~al se llevo a ca0o la publicación del extracto del PROYE~TO, 
con la finalidad d.· e d~r publicidad al1mismo, ot0rgand0 así, a los ciudadanos que pu~dan 
resultar. afectados. ~o~ el proced!m~ent0 de evaluación de impa<::to ambiental la 
oportunidad de sphc1tar ~onsulta publica. 

,J )_ 

Que ~I 30 de mf1Yº d~ 20 18. con fundamer:ito en 10 dispuesto en el artículo 35 de la 
LGBEPA. se integró el expediente del PROYECTO y conforme al artículo 34 primer 
¡:lárrafo de la Ley antes mencionada se puso a dfsposición del público en el domicilio 
ubicado en BoulevardlAdolfo Ruiz Cll>rtines 420-9. Jardines en la Montaña, C.P. 14210, 
Delegación Tlalpan, Ciodad de México. 
1 1 ,J . 1~ 
Que el 15 de junio de 2018, a través del oficio ASEA/UGl/DGGPl/ 1224/ 2018, esta 
DGGPI. solicitó opinión técnica a la Secretaría de Medio Ambiente del Gobierno del 
E~tado de Ver¡acruz, a fin de que emitiera sus comentarios con referencia al desarrollo 
del PROYECTO. 

' VI. Que el 15 de¡junio de 2018, a través del oficio ASEA/UGl/D6GPl/1225/2018 esta 
DGGPI, solicitó opinión técnica ál Municipio de Agua Dulce, en el ertado de Veracruz. 
a fin de que emitiera sus comentarios con referencia al desarrollo del PROYECTO, con 
respect? .ªla proc~de~cia, congru;ncia y/o c~rnpatibilidad de la inslusión de las obra! 
y/o act1v1dade

1

s ael m1smf(n las areas seleccionadas. \ 1 ~ 

1 * VII. Que el 27 de junio qe 2018, derivado del análisis del contenido de la MIA-P, se solicitó 
al REGULADO a través del oficio ASEA/UGl/DGGPl/1337 /2018. el requerimi~nto 
de Información l\dicion~1 CIA) para el PROYECTO; lo anterior de conformidad con lo 7 
establecido en los artículos 35 Bis de la LGEEPA y 22 del REIA. I 

1 ' 1 \._ 7 + ¡ Págln'2 de 52 e» 
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AGENCIA OE SEGURIDAD, 

EN~l\G ÍA Y AMBIE1f 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/2239/2018 

Que el 23 de agosto de 2018
1 
mediante escrito sin número ni fecha de¡I mismo me!3 y 

año, el REGULADO presentó a esta DGGPI el desahogo de la IA solicitada a través del 
oficio ASEA/UGl/DGGPl/1337 /2018 de fecha 2 7 de junio de 2018. 

Que1 el os de septiembre de 2018, se recibi.é en la AGENCIA la op\nión técnica de 1k 
Secretaría de Medio Ambiente CSEDEMA) del Estado de Veracruz, a través del oficio 
con número SEDEMA/DGq::EA/Oficio Ne. 3389/2018 del 13 defwlio del mismo año, 
mencionado en el CONSIDERAN130 X. 

1 
Que el 25 de octubre de 2018. m'ediante escrito ~in número de 23 del mismo mes y 
año, el REGULADO presentó a.es.ta DGGPI la solicitud par~ que se corrija el nombre 
del f{epresentante Legal en el expediente de PROYECTO, sierndo el ¿orrecto JUAN DE 
LA FUENTE RETA, la solicitud quedó registrada con el folio número 012742/10/18. 

1 

Qu~ el 26 de octubr.e de 2018, mediante escrito sin núm~Ao d~I 23 del mismo mes 1y 
año, el REGULADP ~resentó a ·esta DGGPI información en alcance, al desahogo de la 
IJA solicita<fa a través del oficio ASEA/UGl/DGGP.1/-1337 /2018 de fed1a 27 de junio 
de 2018. Asimisrr¡o, en dicho escrit0 sollcitó la mo.dificación al nombre del PROYECTO 
de ''ALMACENAMIENTO, TRATAMIENTO, CO-TRATAMIENTO, ACOPIO, RECICLAJE, 
RE-MANUFACT!J.RA DE RESIDUOS PELIGROSOS Y MANEJO ESPEbAL" a "CIC 
PLANTA LOS MANGOS". 

1 1 
Qué a la fecha de emisión del1 presente resolutivo y sin prejuicio de lo establecicl0 en 
otros ordenamientos jurídirns administrativos. esta DGGPI n<:> obtuvo respuesta de la 
solisitud realizada al Muni€ipio de Agua Dulce; por 10 anterior, esta:DGG.PI procede f 
determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferiaas en ~I 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Segur:idad lndus~rial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LOEEPA y su REIA. 

XIII. Que esta Dirección General de Gestión de Procesos lnclustriales CDPGPI) procede a e;:~ 
determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en el 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad ln~ustrial ~ de Protección al 
Mefio Ambiente del Sedor Hidrocarburós1 la LGEEPA y su REl~j y 

C O N S 1 D E R A N D O: 
1 

1 

l. Que\ esta DGGPI/ e~ competente para revisar, evaluaP y resol~er
1 

la MIA-P d~I 
~ YECTO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 o del ACUERDO por el(} 

1 Página 3 de 52.r / ~ 
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ASEA 
AGENCJA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gesti6n Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/2239/2018 
que se delega en la Dir~cci6n General de Ges~ión de Procesos Industriales, las facultades 
q;tie se indican, pqblicado en el Diari~ Oficial de la Federación el 30 de noviembr¡e de 
2017, y en los artículos 4 frat ción XIX. 18 fracción 111 y 2 9 fracciones XIX y XX del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambient e del Sector Hidrocarb.uros. 

1 1 

' 11. Que el REGULADO pretend~ ll'evar a ~abo <;tctividades relacionadas ~on el tratamiento 
de residuos pé\igrofos provenient~s del Sector Hidrocarb.uros, el cual es competencia de 
esta_ AGENCIA en t~rminos del a~tícylo\3 , fracción ~I y 7, fracci?n 1 de la.Ley de la Agencia 
Nacional de Segundad lndustn~I y de Protecq1on al Medre A~brente del Sector 
Hitlrocarburos. 

1 
• • • ' 1 

111. due. el Proée.dimiento de ~v~luación de Impacto _Ambientál CPEI~~ es e! ~ecanlsmo 
previsto por la LGEE.pÁ. mediante ~I cwal, la aut0nda<'.l estah>lece las cond1c1ones a que 
se sujetará la realizáción de obras y actividades que puedan causar desec:iuiljbrio 
ecológico o que puea~n rebasar l0s límites y condiciones establecidas en las 
dis~osicioAes apliJables para proteger el amtiientd con el ob.jetivo de evitar o reducir al 
mínimo sus efectps negat ivos sobre h.~s .ecosistem~s. Para cumplir con este fin. el 
REGULADO pr~senté' 'Una Manif'estaciór:i de lmpaG:to Ambiental, en su mo<i:lalidad 
Part icular, para solicitar la autorización del PROYECTOl mo:dalidad que se considera 
procedente, por ubicarse en los supwestos señalados en el último párrafo del artículo 
11 del REIA. 

l 

' 1 .I-

1 ' 1 1 1 
IV. Que de conformidad con lo dispuesto por el segur:ido párrafio del artículo 40 del REIA, ·- ·· -

el ·cual dispone que las ~olicitudes de Consulta Publita se deberán presentar por escrito 
d~nt:m del ¡i>l~zo de 10. día~, cont~dos a partir de la1 publicaci6n de los Jistados y 
cons1deraA€10 que la publlrnc1on del ingreso del PROYECTO al PEIA, ~e llevo a cabo a 
través de la Separata número ASEA/17/2018 ,de la Gaceta Ecológica el 17 de mayo 
de 2018, el p~zo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se 
trate, solicitara q_ue se lle.vara a (:~bo la corn>l,Jl~a pública feneció el ~~. de ma~o. de 2O18 ~ 
y durante el periodo d~I 17 al 31 de mayo 2O18. no fueron rec1b'1das sol1c1tudes d~ or 
consulta pública. , / l 

V. due en cumplimiento 110 qi'~puesto por el artículo 35 de la LGEEPA. una vez presertada 
la MIA-P. se inició el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las 
formalidades previstas en la LGEEPA. su REIA y las normas oficiales mexic,nas 

1 aplicables, la Ley d
1
e la Agtncia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio¡} . 

~ , I Página4de 5t ·r} 
Boule~ard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montarla, Delegac:lón Tlalpan, C.P. 14 210, Ciudad de México. 

Tel: (SS) 9126 0100 - www,asea,gobrnx 

La Agencia Nacional de SegurldadilnduWlal y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambi~n utiliza ~I acrónimo · ASEA· 
y las p~\~bras "A(lencia de s~guridad, Energía y Amblence· como parte de su Identidad lnstituclon~I 



SEMARNAT 
'" t '" l\t 1 '\lff\lf\ ".tf\11-~ll 

\ RtC\11 ~l'"\11~1 1'1 

ASEA 
A(;ENCIA DE SEGURIDAD, 
[NERGfA V AMBIENTE 

¡ 

<11;~ ····• ... ., 
~ ~~ .l 
i~ ·>-1 
\._):- ..ti( / .. ~ . ~ 

Agencia Nacional de Seguri~ad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente l~e l Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de PI rbcesos Industriales 

~ \ Oficio ASE~~UG /DGGPl/2239/201~ 
fí.mbiente del Sectbr Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo 
que. una vez integriado el expediente respectivo. esta DGGPI determina que se deberá 
sujetar a lo que establee.en los ordenamientos antes invocados. a~f como a los 
programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las 
declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables: asimismo, sie deberán evaluar los posibles efectos della preparación 
del sitio1 construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas 
de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no 

-, · 1· únicqm~nte los . recursos que, en su caso, ser~a~. sujetos de ª.~rovechamiento P. 
afectación. Por lo que, esta DGGPI l!Jrocede a dar 1n1c10 a la evaluac1on de la MIA-P del 
PROYECTO, tal como lo dispone el artículo de mérito y en térmirlos de lo que establece 
el REIA para tales efectos. 

Datos generales del PROYECTO 

VII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, frac¡.ción 1 qel REIA, donde se 
señé\la que se deberá incluir en la MIA-P, los datos genera~es del PROYECTO, del 
REGULADO y del responsable del estudio de impacto ambiental yl que de acuerdo con 
la información incluida e~ el Capítul~, 1 de la MIA-P, se 1\ndiCló qu.e el PRO~ECTO 
conslste en la cc~s~rucción y operac1on de una Planta de tratamiento térmico ~e 
~esiduos peligrosds CRP) provenientes del sector hidrocarburos', con pretendida 
ubicación en el Ml,Jricipio de Agua Dulce. estado de Veracruz. 

Descripción de las obras y actividades del PROYECTO 

VIII. Que la fracción 11 del artículo 12 del REIA impone la oblígadón al REGULADO de incluir 
en la MIA-P, que someta a eval~ación, una descripción del PROYECTO. Eh este sentido. 
una vez analizada la información presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo 
manifestado por el REGULADO en la Página 01 de la IA: el PROYECTO consiste en la 

.. ( 1 • prepfración del sitio, constrwcclón, operación y mantenimiento y abandono del sitio d~ 
una Planta de tratamiento de RP provenientes del sector hidrocarburos. El PROYECTO 
se pretende ubicar en el Municipio de Agua Dulce, estado de Veracruz. La descripción 
de las obras y actividades para la realización del PROYECTO consisten en lo siguiente: 

a) Consiste en el t ratamiento térmico de los RP que proceden de la limpiez~ de 
tanques de almacenamiento, derrames de duetos, manifest\ciones naturales~ 

¡f 1 , l¡ Página 5 de 52 ., 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar~uros ,J .1. 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/2239/2018 
reparación de pozos y brotes .naturales en los campos de PEM~X. Cuenta con las 
siguient~s etapas: 

o Recepción en celdas de almacenamiento de la materia prirha que es producto 
de la limpieza de tanques de almacenamiento, derrames de oleoducto9i1 
recuperall:ión de pozos y/o~brn.tes· naturales en campos1d1 Pemex, los cuales 
ser~r¡ transP,ort1~ps .rn_n Mariifiesto de-carga aut~riz~~t>s por SEMARN~ T. 

o Erw10 de' r¡nÁtena prima. a p.r,pceso de Hornogen1za<;1on con BGM (Agente 
Bioquímirn-Biodegraeaole1 soluble en agua al 10,0%) j 

o Separación poti im¡¡iacto· de la densidad 
o Separadión i rifásf ca , 
$ Mezclado y lavado por aspersión 
b Envío a tanques de aceite recuperado y agua recwperada 
o Tratamiento térmico 
o Recuperaq9n de gases y vapores en circuito de enfriamiento 
o Envío de proaui:to final a Frac Tcv:ik para trasvase y, en su momento a tanques 

tle alma,cenamientg_ \ 1 

b) El REGULADO indicó los RR que pretende rec;:i~ir en la planta: 

1 RESIDUOS 
Catallza9ores gastados del pro_ces0 'de "hidmcracking" catalítirn de residuales en la 
refinacién de etróleo 
Lodos de la separaciqn primaria de aceite/agua/s0lidc:ls de la ~efinaci6n dél petróleo4 

cualquier lódo generado por separación gravitacion.al de aceit'e/agua/ solidos durante el 
almacenamiento o reciclaje o co-precesamiento de aguas residuales cle proceso y agua~ 
residuales aceitosas de enfriamiento, de refinerías de petróleo. Tales lodos incluyen, pero 
no se limitan. a aquellos generados en separadores cle aceite/ agua/solidos; tanques y 
lagun1s de captacién: zanjas. y ~trqSJld~spositivos de tran. sporte de agua pluvial. 10~01; 
generados de aguas de enfmur1ent:¡:i sin contacto, d_e ui:i solo paso, segregacfas para 
reciclaje o co-procesamientq pe otros procesos o aguas de enfriamientG aceitosas-y 
lodos enerados en unid.ades ae recicla'.e o co- rocesamientos bioló irns 
Lodos de separación secundaria ~~pi~l71fica~?s) d,e.aceiteí'ag_uat solidGs. ~l:.lalquier lodo 
y/ o nata generado en la s~parac1on f1s1ca y/o química de a·c:e1te/agua/sohdes de aguas 
residuales de proceso y aguas residuales aceito_sas de enfriamiento de las refinerías de 

1 petróleo. T~les residuos
1 
incluyen, pero no se limitan a, todos los lodos y las natas 

generada~ en: 
Unidades de flotación de aire inducida, tanques y lagunas de captación y todos los lodos 
enerados en unidades daf (flotación con aire disuelto). 

CPR CLAVE 

(1, Tt) E4/0 1 

CTt) 

(Tt) E4/03 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montarla, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector 'Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesqs lndustrial~s 

1 Oficio ASEA/UGl/ DGGPl/2239/2018 
RESIDUOS CPR CLAVE 

~odos g~ne.rados de aguas ~e enfriamiento sin contacto, de un sol? p~so, segr~gadas 
para rec1cl~1e o co-procesam1ento de otros procesos o aguas de enfriamiento aceitosas, 
lodos v natas generados en unidades de reciclaie o co-procesamientos biológicos 

\ 

Lodos del separador api y cárcamos en la reflnación de petróleo y almacenamiento de 
(Tt) E4/04 productos derivados 

Lodos de canaues de almacenamiento de hidrocarburos (Tt) E4/05 
Lodos de la limpieza de los haces de tubos de los intercambiadores de calor, lado 1 1 

hidrocarburo <Tt) E4/06 

Natas del sistema de flotación con aire disuelto (fad) en la refinación de petróleo y\ 
almacenamiento de productos derivados 11 

(Tt) E4/07 

Solidos d~ emulsión de aceites se baja calidad en la industria de refinación .de petróleo (Tt) E4/08 
Fondos de la etapa de destilación en la producción de acetaldehído vía oxidación ¡de 
etileno . , 1 1 

(C,Tt,I) E4/09 

Cortes laterales de la etapa¡"l~ destilación en la producción de acetaldehído vífol'oxidación 
de etileno , (C,Tt,I) E4/l~ 
Resid,~os de procesos. incluyendo. pero no limitado a residuos de destilación, fondos 
pesados, breas y residuos ~e la limpieza de react0res de la producción de hidrocarburns 
alifáticos dorados por prac sos de catalización de radicales libres que tienen cadenas de 

(Tt) E4/ll 

hasta 5 (cinco) carbones con diversas cantidades v Posiciones de sustitución de cloro ' Lodos de los separadores aoi v cárcamos en la Producción de petro_auímíco.s (T,I) RP 4/ 19 
Aceites solubles en acido (asas) provenientes de los procesos de alquilación de 

1 (1) RP 7 /21 hidrocarburos 1 

Sedimento impregnado de hidrocarburos provenientes de las corridas de diablo ... " (T) RP 7 /28 

e) El predio cuenta con una superficie total de 39,791.87 m2 , y el área que se 
t pretende afectar es de 18,29 S. 91 m2, conforme a lo señalado por el REGULAD<¡> 
en la MIA-P. 

í 
d) Las coqrdenadas de ubicación del PROYECTO sqn las siguientes: 

COORDENADAS UTM 
X y 

3 77 110.30 1,996.751.37 
377,114.11 1,996,791.27 
377,072.39 1,996 793.64 
377,100.39 1.997 184.63 
377 161.27 1,997,129.61 
377,199.12 1,997,110.60 
377,176.93 1,996,745.54 
377,110.30 1.996,75 1.37 

( 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector HidrocarbGros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/2239/2018 

e) El REGULADO en la IA indicó que la capacidad de procesamiento de residuos 
peligros del sectpr hidrocarl3.uros se p>royect.ó de 18,800 BPD. 

El REGULADO señaló qué el PROYECTO pretenae cóntar con la sigu¡ente 
infraestructt!Jra: 

Celdas l ,Y 2 

Área dJ llena<;lq producto 
final 

Combustibles para Preces-o 

Caminos internos 

INST.4.LACI 
PcirtGn Metálico 
B.tac:loQamrei:ito 
Caseta· ~e Vigilancia , 
Cani¡;,amento, Vestiaores, Bañd~ y Biodigestores 
Ár~.á·s Veraes 
Bafda Peritnetr.al _ 
Celd~ ~~ 1 de Alméfcenamienno de Agua 
Presa metálica para altnacenamiento de ag~a Contra 
lnc;erG1io . \ 1 
Celda * 2 de ReGepci0n de RP 
Presa metálica para Hpmogenización 
E, ui o eJe B0mbeo 
Rea[tor , 
Separadores Trifásicos 
Mezcladores Estáticos 
Tanques recibidor.es de pr..oductor intermedios 
Equip9s de Bomb·eo. 
HorMs Pir.olíticos 
T arres dé Enfriamiento 
Torres de destilación flash 
Conder:lsadores 
Tanques de Vacío 
Líneas de prnd1:.1cci6n 
Frac Tank para trasvase de producto final 
Rf!d Contra irn~endio 
Equipos para· llenado de -pi as, (Garzas de llenado), 
equipo de bombeo, mangueras de llenado, medidores 
de flu 'o. 
2 tanques de almace6arni~nt0 de gas LP capacidad de 
2,2001 c/u 
1 tar.ique 'd~ almacenamiento para c~mbustible 
alterno de ca acidad de 10,000 1 

Carretera asfaltada con señalamientos viales y 
ban uetas eatonales 
Estructura metálica con techo de lámina 

Talleres Masas de trabajo 
. ca· as de herramientas t () 

,1 -'-

, I J_ 
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AREA 

Almacén de basura 

Agencia Nacional d~¡Seguri~ad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad tle Gestión Industrial 
Dirección General de Gestió~ ~e Procesas Industriales 

Oficio ASEA:/UGl/DGGPl/2239/20118 
' 

INST ALACION O E UIPO 
Equipo de mantenimiento Mecánico y Eléctrico 
Equipo de soldadura y corte 
Almacén de refacciones 1 
Contenedores metálicos debidamente identificados 

ara basura or ánica inor ánica e industrial. 
Almacenamiento temporal 
de Residuos de receso 

Contenedor metálico cerrado fabricad0 en acero, al 
carbón 

Oficinas y Laboratorio 

Celdas 3 y 4 

Área de conservación 

Oficina de Operaciones, Cuart-o de Control. 
Laeoratorio de Análisis uímicos 
Celda 3 de Recepción de RP 
Celda 4 de Almacenamiento de Agua 
Tan ues de Almacenamiento roducto1final 

rna de 6 ,9 9 9. 319 m' actu<1lmente l!On vegetación 
selvátiGa, la cual se pretende rnnservar y tornar las 
medidas precautorias para que no se vea afect~da por 
los traba· os del PROYECTO. 

g) El REGULADO en la IA indicó que en la Celda 1, se alma~nará agua para proceso 
\ y red contra incendio, con una superficie de

1 
604.46 m , se instalará una presa 

metálica para contener exclusivarnente agua para la Red Co~tra Incendio con las 
~ siguientes dimensiones: 4 m x 20 m x 5 m. Con uri~ capacidad de Agua para 
Proceso: 1,7~5'.62 m3 y la capacidad de Agua piara Re1d Contra, Incendio: 400 m~. 

l h) La Celda 2, recibirá RP para -el proceso. con una superficie de 734.775 m2
, se 

instalará uná presa metálica para el proceso de homogenizacióh, con las 
siguientes dimensiones: 4 m.x 2G m x 4 m. Con capacidad de almaq:enamiento de 
RP: 2,619.11 m3

1 con capacidad para homogenizaci6n de producto: 320 m:J. 

En el área destinada par~ esta celda se pretende construir una rarlnpa de acceso 
a las unidades pesadas, la cual servirá para facilitar el desembarque del producto 
a la celda y evitar que la vialidad quede obstruida, dicha rampa tendrá una longitud 

1de 12 m y un -ancho de 3 m con una inclinación de 15º hacia:1a celda, la rampa 
contará con un cuadro de concreto reforzado a una distancia de O.SO m del finÁI 
de la rampa el cual servirá de tope a las unidades como medida de seguridad. 

i) La Celda 3, recibirá RP para el proceso, con una superficie de 1,031.98 m\ con 
capacidad de 4,127.92 ml. 1 ' 

j) La Celda 4, almacenará agua para proceso, con una s~perfici~ de 660.22 m 2 y p 
j 1 con capacidad de 2,640.88 m3

• 1 
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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustr~ales , ' .1 ~ 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/2239 / 2018 

k) El REGULADO señaló que c0ntará con: 

• Presa para Red contra incendio: 
\ 

Dimensiones: Ancho 4 m; Largo 20 m; Alturas m 
Capacidad: 400 m3 

f'>atín estructural refo~ado_ c©n lámina de l " / 1 
Refuerzb en perif~ria Ele ptr 4" x 3" \ 
Bases' para q ¡rgµlp0r medio [Je montacargas en canal formado 1 O" a 4" de % " 
Parte supeHor ·4 ganch0s 
Lámina de acerp al car.bó'~ contenede>r de 1/ 4" de espesor 
Proceso ~e soldbdura 7Q/ 18 y ~0/ 10 

• PreTa de homogenización: 

De la celda de recepdón o alma~enam1iento t emporal, mediante bombeo se 
trasladan lo~ RP a la presa de hom0genrza:ción, donde se adiciona producto 
BGM (surfad ar:ite usado Gamo élesconstitu:y,emte inmediato de hidrocarburos) 
y agua cp.l ient~. simultá"neamente a,pliéando agitación continua por medio de , i _1_ 

dos agitadore_s·helicoidales propiciando la "1omogenizaGión de materias. 

Las ¡::¡roporciones de BGM, AGU,A y RP que st rán mezclados· en l,a r;>resa de 
hom~genizacióFJ variará dependiefldo los. rest.lltad0s de lus análisis químicos 
d~I RP a la 'hma de ser ingresaf.l'gs al prnceso. 
CaraFterísticas: 
Presa metálica abierta habilitada con 2 agitadores horizon

1
tales. 

Dim~nsiones: Ancho 4 m; Largo 20 m; Altura 4 m 
C-apacidad: 320 ml 
Pat ín est'ructural ~eforzado con lámina de 1" \ / 
Refuerze> en perif~ria de ptr 4 '' x 3" ~ 
Bases paralEarga por medio de montacargas en canal formado 10" a 4" de 
%" 
Parte superior ~ ganchos 
Parte inferior 4 ganchos 
Lámina

1
de acero al carbón contenedor de 1/ 4" de espesor 

Proceso de soldadura 70/18 y 60/10 

¡ 

I i .. . p 
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La mezcla homogénea CRP /BGM/ AGUA) es bombeada al Reactor por medio 
de una línea swbterránea de 8", con una longitu?, apro1imada de 30 m. 
fabricada en acero al carbón sin costura, enterrada ;!luna profundidad de 1 m 
y en conformidad a la especificación APISL (especificaciones para tubería de 
línea en el transporte de gas, agua y aceite en las i~du51trlas de petróleo y gas 
natural). / \ t , ' / 
• Línea subterránea de 8 ". Dueto para flujo de materia prima 

hom~enizada de la presa de homogenización al Reactor; Construida en 
Tubo de acer.o al carbón de 8" sin costura, cédula 40. 

• Reactor 

Tanque de 3 2 m3 de ¡capacidad, fabricado con placa de acero la1 carbón A3 6 
de 1/.i" y canal estructural de 12" x 18" de refuerzo. habilitada con dos 
escotillas de acero de 20" de diámetro t on empaque Buna "N''. mamparos de 
separación de pli:\ca de acero al carbón A36 de 3/8", tuberta de 6" cédula 49 
sin rnstura con brida Slipün ANSI 150 para la entrada de materiales y tubena 
de 8" cédula 40 sin costura con brida Slipün ANSI 150 para la salida, Válvula 
de alivio de presión tipo Blaylock de 8" modelo 1110, salidas inferiores de tubo 
de 6" cédula 40 sin costura con bridas SlipOn ANSI 150. 

Al entrar al reactor el flujo choca con una placa deflectora dentro del reactor 
provocando un flujo turbulento e iniciando el proqeso de separación de la 
materia, dentro del reactor se cuenta con placas1 de acero al carbón de 
distintas dimensiones y ubicadas específicamente para¡ la separación de la 
ma~eria por di:erent~s método~, decantación de s~Jido$ y sspar~;ión de fa~es 
líquidas ~on d1ferenc1a de densidades para lograr1 la recuperac1on del ace1tle 
residual en la última sección. 

Los sólid~s resultantes de este proceso serán acopiados en un contenedor 
metálico cerrado de dimensiones 2.32 m de ancho x 2.17 m dt¡! alto x 6 m de 
largo, con capacidad de almacenamiento de 30 m3, el cual será ubicado en un 
área de 50 m2 destinada para el acopio de este material. la cual se encuentra 
a un costado del reactor y de donde será puesto a disposición final por medio 
de una compañía externa. 

1{ 
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Descripción de Contenedor Metálico: \ / 
' d ~ 

Recipiente 1c6nstruido de acern al carbón reforzado 
Dimensiones: Ancho 2.32 m; Largo 6 m; Altura 2.17 m 
Capacid~d: 30 ~l 
Patín estructural reforzadó con lámina de 1/2" 
RefueFío en perifcirnia de_ptr 4'' x 3" 
Bases p'ari;l'~9rga P,c;>r me'Q io ~e.montacargas en canal fQrmado 6" a 4" de 3/8" 
Parte superior 4 gan.chms 
Lámina de acrer0 al carbón rnnteneclor de 3/8" de espesm 
Proceso de sol"c;ladura 7011-S y 60/10. 

• S.epa~adores trifásicos 1 y 2 

Los separadores trifásicos ·separarán eh tre·s fases: gas y dos fases de los 
líquidos inmisciol e~s (agua.y petróleo). 1 

\ 
El flujo laminar de re-?icluGs (agua/aceite) ·í'esultado de la separación en el 
reador No.1 es dirigido a dos s~par.adore~ trifásicos. 

1 
Fracc

1

ión de Gas . ~ 

El REGULADO indicó que mo contempla la gener'F:cjón de cantidades 
consider9bld he este elernent0 ya que la mayoría de los residuos a t tatar 
ya viehen interperizados, sin embargo, corno medida precautoria 
contempla la iAs~alación de una antorcha de abatimiento de g~ses 
Cque~adod·¡ donde Se quemará11 de forma ségura y rnntrol'ada los gases 
ne utilizables evitando su emisión directa a la atmósfera. 

F-radción de Agua: 

Para esta fracción el REGULADO señaló que este proceso, está 
conform~do por AG.UA+BGM, rnismcs_ que serán enviados a un 
cont~nedor para su análisis y ver la posibilidad de ser reutili zada ~n el 
proceso, en caso de que no cumpla con los requerimientos para volver a 
usarlos en el proceso se contratará el servicio a una compañía externa para 
su tratamiento o disposición final. 1 
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Agencia Nacional de Seguridadllndustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ge[tión Industrial 
Di~ección General de Gestión de Procesos lndustrial~s 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/2239/2018 
El REGULADO en la IA indicó que para el PRO:YECTO se tiene 
contemplada la instalación· de una planta tratadora de aguas oleosat 
como programa de crecimiento. 

Fracción de Aceite: 
1 

La fracción de aceite es dirigida a los mezcladores estáti~os, en los 'cuales 
es inyectado a presión nuevamente BGM Csurfactante usado como 
desconstituyente inmediato de hidrocarburo~~ a uha concentración 
específica para realizar un lavado del fluido por aspersión lo cual ayuda a 
la a la separación de las partículas de agua que lllayan podido haber 
quedad~ eA el aceite después de la sepa1~ción en los separador~s 
trifási~ds. Esto con el fin de facilitar la ·evaporación del a~ua en el siguien1!e 
paso del proceso. 

Calenbmiento de flujo, Horno HX-01 
1 

Horno pirolítico para la disociación térmica del hidrocarburo, el flujo del aceite 
mezcl_ado con BGM es dirigido al primer horno de proceso, donde se eleva la 
temp~ratura de la mezcla a 120º(, logrando la evaporación ~e los residubs 
de agua que hayan quedado del proceso anterior y dejando el aceite libre a la 
temperatura requerida para su ingreso a la Torre dé Flasheo No. l. La 
Capacidad de est e Horno pirolítico es de 7.5 x 10" 6 BTU/hr. \ 

Características: de Acero al carbón ASTM A36, en su interior cuenta con un 
serpentín de tubo de 4" AC cédula 40 el cual en sus extrefiTlos para su 
conexión cuenta con dos bridas SlipOn de 4" ANSI 150 y su recubrimi~nto 
térmico es de Tabique Refractario con resistencia térmica h~sta de l 500ºC. 
Cuenta c0n dos quemadores. 

• Unidad de destilación por flasheo Torre TF-01 I¡ 

El aceite mezclado se envía a la unidad de destiJ.¡ ¡¡i.ció~ por flasheo (tipo de 
operadól ~nitaria que ocurre cuando un líquido l9aturado se escinde en yn 
tanque a menor presión en dos estados. un vapor y un líquido donde se separa 
en dos fracciones, una es la mezcla de agua con BGM y la segunda es la 
fracción ~e aceite. Esta operación se realiza a presión reducida). Esta unidad < 
está formada por tanque de "flasheo" CTF-01), un condensad9r CCD-01), un + ' Página 13 de ," · . 
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' tanquelrecibidor CTR-01)¡ bombas de transferencia, tuberías y válvulas. Los 
servicios de vaGíei y de enfriamiento para el sistema son proporcionados por 
el pulmón del vado CTV-01.), la bomba de vado CBV-Oi) junto con su sistema 
de sello líquido CSL-01) y el sistema de enfriamiento CCT-01), 
respectivamente. 

' 
• Calentamiento 1de fl4jo, Horno HX-02 

Hornb pirolftico para la di·sociáci6n térmica d'.el
1
hidrocarl!luro, el flujo del aceite 

. 1 

pesado resultante de la primera unidad cle destilación por flasheo es dirigido 
al segundo· horno, dond~ se eleva latemperatura de la n;iezcla a 400 - 450ºC. 

La Capacidad de este Horno pirc¡{líti.co es de 15 ~ lQA BTU/hr. 
Características: de Ac@ro al carbón ASTM A36, en su interior cuenta con u~ 
serpentín de tubo de 4" AC c;édula 4Q el cual en sy~ ~xtremos para su 
c?ne~ión curnta1 ~0n dc:>s bridas. SlipOn d~ 4" ~NS~ 1 ~-19 v su recubrimr~nto 
term1ce es¡de Tal51que R;efracMno con re'S1stenc1a term1ca hasta de l 500ºC. 
Cuenta con clcqs quemadores. \ 

- 1~ 
El REGdLADO indicó que se implementará Ulil programa de monitoreo de 
emisiones, conforme lo solicitado por la norma ~OM-G85-SEMARNAT-2011 , 
para la ~erificación del cumplimi.entQ de la. misma. Así mismo, en ca$'G de_ que 
los análisis de monitoreo de emisiones arrojen que el proe:eso está fuera de 
parámetros ~e procederá a la re-car:buración del equipe de combustión y en 
caso de ser necesario se optar~ por la sustituci,ón del combustible con el fin 
de reducjr las emanaciones contaminantes al medie ambiente_ 1 1 ' , 1 -

• Destilación Flash. Torre TF-02 

El ac~ite se envía a una segunda unidad de ae1
stilación flash donde se separa 

en fracción ligéra y frac¡:cior;i' pesada. 'Esta o'peración se , realiza a presión 
redu ~ida. Esta unidad cuenta rnn un tanque de "flasheo" (TF-02), un 
condensador CCD-02), un tanque recibidor CTR-02), bombas de 
transferencia, tuberías y válvulas. Los servicios de vacío y de enfriamiento para 
el sistema son proporcionados por un tanque pulmón vacío CTV-02), bomb$ 
de vacío CBV-02) junto con su sistema de sello líquido CS~-~2) y el sistema de 
enfriamiento¡ CCjll-02), respectivamente. La fase ligefa obtenida en ~este 

/ sistema es\ el producto final de la planta, bombeado a través de u~ .enfri~dor O ¡:::---- Pagina l4~e52 \ 
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de ligero~ y enviado a carga de fulles, para entregarse donde el cliente lo 
disponga. La fase pesada igualmente es un producto terminado, que se 
bombea a través de un enfriador de pesados para su almacenamiento y 
posterior distribución. 1 

1 

• Frac Tank para trasvase-de producto terminado 

C0mo segunda para ~I trasva'.S.e de produ-ctnfinal a las unidameJ de transpor~e 
del producto, se pretenden instalar 03 equipos FracTar:ik de 80 ml cada uno, 
El área destinada para estós equip0s es la misma c©ntempl¡ada para la opción 
con tanques de almacenamiento de 6 3 íTI3

, El REGULADO indicó que el árek 
de instalación se ¡::irotege con geomemt:>rana previo asµ instalación. 

• Ár.ea de almacenamiento de producto final 
1 

El REGULADO señaló en la IA que rnntempla la instalación a futurn de 0-3 
tanques de almatenami·ento tempo~al de producto ):nal. \ 

Cada tanqu~ medirá 6 m de altura y un diámetro de 3.66 rn con una capacídad 
de 63 m3

, fabricados en placa de-acero al carbón ASTM ~36 . 

El área cqrnprenderá una sección de 20 m de lar~ X ~m de ~ncho para l 6b 
m1

, la cu'11 contará con un dique de cóntención de concretq 'de 1.45 m de alto. 
lo cual d~ un volumen de contención de 232 mJ, la fabri cación de este dique 
será de concreto armado, el piso con pendíentes para escurrimíer.ito. arreglos 
para drenaje pluvial con sello hidráulico y drenaje a·ceitoso con sello hidráulico. 
rampas ele acceso peatonal, s'egún la nGrma N~F-015-PEMEX-2008 . 

• Carga de producttp final 

Para la carga de prnducto(s) final a las unidaEles (Pipas Full) se contará con \ 
-,. 1' líneas de carga, las líneas serán subterráneas en el t ramo de la ubicación d

1
e ~-K 

los tanques de almacenamiento al área destinada para la carga, dicha línea. 
tendrá 1 m de profundidad. Para n~alizar le proceso d¡;¡ carga de unidades se 
contará bombas centrifugas de 2 50 gpm acopladas a motor eléctrico de 1 S 
hp y medidores de flujo con capacidad de medición hasta de 500 gpm. 1 ·1 

1 1 

El área contará con una caseta de despacho e instalaciones tipo garz. a para eK 
llenado de dos tanques simultáneos (Unidad tipo Fup. \ 

¡!/_ r j Página 15 de 52 y 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación TlaJpan, C.P. 14hD, Ciud;;id de México. 

~ . Tel; (55)91260100- www.asea13ob.mx )1 1 , 

La Agencia Nacional de se.Lrld~d Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también uclllza el acrónimo • ASEA" , ! y las ¡I1abras "Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente" como par1e de su ldemldad lnslicuclonal 



SEMARNAT 
'l{/ttt11\111~ l>I ,\11010 1\M~llllrrl 

\ llC~~lltM" N ... n 11.\ILS • 

ASEA 
/\tiENCIA Df SEGUIUOAD. 
ENERGÍA '( AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial ~ de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/2239/ 2018 . 

• Sistema ~e ~nfriarniento de proceso 

El REGU.LADO pretende utilizar un sistema de enfriamiento con Torre de 
enfriamiento modular de tiro inducido. 

El si1tema de líne~s de agu~. de en·~~iamiento ~stará confor~ado por tubería 
de acero al carben d~ 10 de d1ametro ce·dula 40 estanpar, la cual se 
abastecerá;de la celda N0. J..'('almacenami@nto ae agua para el proceso) y se 
rnntiará con un equipo 'de Bomba centrifuga 4" x 5" x 8'' impulsada por motor 
eléctrico de 40 Hp, el cual proporcionar~ un gasto de hp,sta 1200 gpm @ 

2900 rpm. ) 

Se contempla la if stalaG:ión de estos equipos en un .áre4 d~ 160 mi. 

• Red Cort1rain~en0ios 
Se contará corn una re·o contra incendio de circuito cerrado; Se dispondrb de 
una pre~a metalica ubicada dentro de la Celda 1, esta ¡:>resa contará con una 
capacidad de almacenami_ento1.. G1e 400 1Jl3 _de agua exclusivos para la red 
contra! incendio. cubriendo la necesitfad de abastecer durante 2 l1oras de 
bombeo rnntinuo a una presión de 7 kg/cm2 conforme a la norma NOM-
002-STPS-2010 (Condiciones de seguridad-prevención y prntecci9n contra 
incendios e~ los centros de trabajo). la fuente de energía para el bombeo 
contará. rnn 2 equipos, un0 t?léctrico y uno a Diésel así como una bgmba 
Jockey para mantener la presión mínima de 7 kg/cm~ en toda la red. 

Vinculación cen los ordenamientGs jurfdiaos aplicables en mat~ria ambiental y, en 
su caso, con la rl!gulación ·sobre uso del suelo 1 

IX. Que de conformidas rnn el artículo 35, segundo páffafo. de I~ LGEEPA, así como lo 
establecido erl la fracclón 111 del artículo 12 del REIA, que establece la obligación del 
REGULADO para incluir en la MIA-P. la vinculación file las obras¡ y actividades que 
incluye el PROYECTO con los ordenamientos julíídicos aplicables en materia ambientaJ 
y1 en su caso, con 'la regulación del uso de suelo, entendiéndose ppr¡esta vinculación la 
relación jurídicéii obligator¡4 entre las actividades que integran el PROYECTO y los 
instrumentos jurídic~s1 aplicables. En este orden de ideas, y conforme a lo manifestado 
por el REGULADO y al análisis realizado por esta DGGPI. el PROYECTO se instala~á en 

_ j el m_unicipio de Agua Dulqe en el estado de Veracruz y se identificó que el sitio en donde / 
~ \ Página l6de52 l. 
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1

s lndustrial~s 
1 Oficio ASEA/UGl/DGGP /2239/2018 

se pretende desarrollar el PROYECTO se encuentra regulado por los siguientes 
~i- ,. instrymentos jurídicos: 

UNIDADES DE GESTI N AMBIENTAL 
f-----..-~~~~~u~o~~~-u-s-os..;;;..;..;~~ uso~s~---..-~~us=o~s~~----,.~~~. ~~~~~~ 

1-U_G_A i _ P_o_LfT_ic_A_ l"P'""'R=ED""'OM= l'="NANTE COMPATIBLES CONDICIONADOS INCOMPATIBLES C'.RITERIOS 

..... •' 

l 

FLORA 
F.AUNA, 
FORESTAL 
PECUARICD 

(ah) l, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
15, 16, 18,121. 22, 23, 24. 25, 
26, 28, 29, 30, 33, 34. 36, 39, 
40,42,43.44,45,46 

. \ 
(~g~ 11 2. 3, 4, 5, 6, 7. 8, 9, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16. 17, 18, 
19, 

1 20, ~l. 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
~ 28, o, 31, 32, 33, 34, 35, f 6, 

37. 3e 
(tu) 1, 2, 4, 6 
(ac) 3, 4, 5, 
e) 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11. 

R;UACUL TU Cf) 6, 9, 10, 13, 14, 15 

INFRAESTRU if) 1, 3,4, 5, 6, 7,8, 9, 10, 12 
CTURA Cin) l, 11.1 5! 19 1 

) l. 2. 3. 4, 7, 12 

12,13, 14, 1 ·,16 17 

(ff) 2, 3 , 4, 5, 6, 7, 8, '9, 10, 11, 
12, 13, 1,4, 15, 16, 17-, 18, 19, 
20, . \ 
21,22 .23 25,26,~7 , 28, 29 
mae) l. 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
u. 14, l·s, i6. 19, 20, 21, 23, 
24, 
25, 26, ·2-81 32, 33, 34•, s. 38, 
39, 41 , 42 
(mi) 3, 4, 5 
( ) 1, 2, 3, 6, 7, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 21J 22 

3 1 APROVECH FOREsf A~ 
n AMIENTO 

FLORA Y 
FAUNA 

PECUARIO 
AGRÍCOLA 

t (tu)ll. 2._4. 
(Mi) 3, 4. S 
(Ah) 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 15, 
16, 18, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 

29, ') 
30, 33, 34, 36, 39, 40, 42, 43, 

\ I 
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ASEA 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 1 1 

~ . 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector HidrocarbGros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/2239/ 2018 
l.JNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL 

uses usos usos 
COMP~ TIBLES CONDICION DOS INCOMP TIBLES CRITERIOS 

' 4, 45. 46 
(C) 2. 3, 4, S. 6, 7, 8, 9, ~O. 11, 
12 13 14. 15, 16 17 
(E ) l . 2, 3, 4, 7, 12 
(lf) 1, 3, 4, s, 6, 7, 8, 9 , 10, 12 
~In) 1.1 1. 15. i9 
(f-f) 2, 3, 4, s. 6, 7, ª· 9, 10. 11. ' 
Í2, 13. l o4 , 15, 16, 17. 18, 19. 
2'0, 
21. 22. 23. 26 . 21 . 1a·. 29 
(Mae) 1 5, 6, 7, 8, 9, 10. 11. 12, 
~ 3. 14, 15, 16, 19. 20. 21, ~3. 
24, 
25. 2 ' - 2, 39, 34, 35, i8 , 39, 
41, 42 \ 
Ag) 1, 2, 3, 4, S, 6, 7, 9, 10, 11, 
~ 8. 19, 22, 24, 25, i 6. ~7 . 28, . 
29, 
30.31 32 ~3 34 36 37 
(P) 1, 2, 3, 12, 13, 14. 15, 19, 
:rn. n, 22 
F) 1, i, 3, 4, S, 6, 7, 8, 91 10, 11, 

1:2. 13, 14, 15 
(Pe) 1, 2, 5, 6, 7, 9 
(Ac) l. 3, 4, 5 

, 1 --'-

' \ " 1 .1 ~ 
a. Que de acuerdo ' con el análisis realizado por esta DGGPI y a lo manifestado por el 

REGULADO en la MIA-P, al PROYECTO le aplican los siguientes Programas de 
Qrdenamien~o Etológico: t 

1 

• Programa d~ Ordenamiento Ecológica Regional gue Regula y Reglamenta el 
Desarrollo de la Región Citenominada Cuenca Baja del Río Coatzacoalcos 

1 

Anali.zando en el Sistema de Información ~~ográfica para la Evaluación del .lmpact~ 
tmb1ental CSIGEPA), esta. DGGPI d:t~r.mino que al PROYECT¡O/ le es aplicable el 
Programa de Ordena"!11~nto Ecolog1co Regional que Regura y Reglamen1a el 
Desarrollo de la ~~gión denominada Cuenca Baja del Rf o Coatzacoalcos, en 

__J virtud de que el sit io del mismo se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambi~ntal O 
~ \ I¡ Página 18 ~e 52 ( 
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ASEA 
AGl:NCIA DE SEGURIDAD, 
ENE!tGÍA Y AMBIENTE 

. , Agencia. Nacio~al de!f eguri~ad ln.dustrial y de 
Protecc1on al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
~ Dirección General de Gestió~ f:Je Procesos Industriales 

/ \ Oficio ASEl\/UGl/D<fGPl/2239/201~ 
luGAS No. 1 la cual tiene una polítiG:a ambiental de "Aprovechamiento Agrícola" y 
la No. 3 correspo~de a "Aprovechamiento Forestal". 

En este sentido, el área del PROYECTO se ubicará dentro de la Unid~d de Gestión 
Ambiental Ne. 1

1 y 3, niismas que presenta las siguientes cáracterísticp.s: 

Principales estrategias para la1.UGA Na. 1: 

TEMAS Cve. 

Disposición de 
e;: desechos 

e 

c 

Nº 

6 

7 

1 1 

8 

CRITERIOS ECOLÓGICOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Nq se permite la disposición de 
materiales· derivadés l!le 0bras~ 
e~cavaci.ones o rellenos ~obre la 
vegetación nativa, zona federal 
marítim0 térrestre, ríos, lagl,_Jnas; zonas 
inundables y áreas marinas 

Los prGductos primari0s de las 
rnnstrucciones (envases, empaC!jl,Je-S, 
cemento, cal, pintura, acei~es, aguas 
indl!lstriales, desechos tóxicos, 
fertilizantes, . insecticidas, aguas de 
lavado, bloques, losetas, ventaneríti., 
etc.) deberán disponerse en 
confinamientos autorizados 

Deberán tomarse medidas preventivas 
para la eliminación de grasas, aceites, 
emisiones atmosféricas, hidrocarburos 
y ruído prevenientes de maquinar:ia er.i 
ws0 en las etapas de preparación del 
sitio, construcci©n y operación. 

1 

VINCULACIÓN 

El PROYECTO contempla un .tipo e 
cori·strucci~n que en principio no 
enerará ningún material de obra. N 

obstante, ello, cualquier material, s 
colocará en los ~ i tios que no ituent 
con vegetación nativa, ni sobre algú 
cauce o cu e reo. se ag_ua_. ____ -t 

Se contra~ará a una empres 
espe~ializy.da para la recoleccién 
tra~perte de los résiduos, ¡ 

• Todas las grasas, atteites 
hidrocarburos que se generen en 
las .etapas de! construcción 
operación por actíVídades d 
mantenimiento serán depositado 
en conteriedor~s y puestoS1 
disposición de alguna empres 
debldamente'autorizada. · 

• Se espera que se gener'~n 
emisiones atmosféricas ~ 
partícu

1
1as durante las diferentes 

etapas del PROYECTO por el 
tránsito de maquinaria y por lo 
camiones full1que transpqrtarán el 
residuo (materia prima) a las 
diferentes celdas; los vehículo 
de~erán curpplir con lo señalado e . o 
la 1 NOM-044-SEMARNA T-2 O17 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustr~ales .1 .1 ~ 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/2239/2018 
TEMAS Cve. Nº CRITERIOS ECOLÓGICOS VINCULACIÓN 

que regula las emisiones 
contaminantes de vehículo 
pésados nuevos que utilizan diésel 
como combustible 

• Las actividhdes de preparación del 
Sitio y construcción se realizarán 'n 
i:lorario piurno para evita 

1-~--~-1---1----1-~___,,...-+· 1--il.-· '--_..,....., ... --4-\ , ..... __ ...&efil.aci2nes a te~p..QE..fUido. 
¡Los 'c:amjilat;ner;itos .de rnnstrucción \ 

e 13 

1 1 

Campamentos e .14 

deberán ubicarse dentro de las áreas 

de sesplant:e' de la obra; nunca' sebre ~e tensrá especial cuidado con ~llo . 
hlj¡nedales, :zena feder;;il marítimo-
terrestre o hábitats relevantes de la 
flora fauna de la re ión. 

Los campamen~ós de construcción 
deberán contar cci"n letrinas "S.eca . 

El REGULADO contratará un 
empresa especializaaa en ello, para 1 

etapa de prepa~adón de sitio 
1-----:-:=-:---+---+---i+---------.,.--,----.,-..,.----t~·rucdón 

Los campamentos de co11s1;rucei9h El REGULADO contratará un 

Contamínacién 
al agua y suelo 

Drques de 
contención 

In \ 11 

In • 15 

1 

deberán co!"ltar C(Df'i un sistema ,(le 
rec:;olección-y dispo'siciÓn de desech0s empresa especializa<da en ello, \para 1 

sólidos en áreas autorizadas p0r el etapa de preparación de sit io 
munici io. construcción 

INDU.STRfA 
Las- actividades ineustriales y 

Se tiene previsto implementar u 
agropecuarias deberán prevenir y programa de manejo de residuos no 
reducir la generac:íón de residuos peligrosos Y peligroses; con el objet 
sólidos e incorp0rar técnicas para su 
reuso y reciclaje, así como regular sw e tener un manejo y disp0sición final 

eficiénte. j 
mane' o dis osición final eficien~i-------------r-1 
Toda infraestructura donde exista 
riesgo de derrames déber.á centar con 
diq\,Í.$ cle contención acordes al tipo y 

1 voluthen de almé!cenamiento y 
conducción de acuer.do cbn la NOM~ 
083-SEMARNAT-203 

E UIPAMIENTO 

El área de tqncf,es de combustibles, ast 
rnmo del producto terrr,inado. 
contarán con dique de contencrón co 
cap~cidad suficiente. 

Los depósitos de combustible deberán Estos serán previstos por la companí 
someterse a supervisión y control, externa que surta el combustible e 

Eq 1 2 incluyendo la transportación marítima cuestión ya sea gas o diésel y ser ' 
y terrestre de estas sustancias, de normativa de CIC solicitar la 

,1 

acuerdo a las normas vi entes. certificación mantenimiento de los { 

1 ~ 1 Página20de52 
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TEMAS Cve. 

Maderat finas Ff 

Nº 

28 

1 
14 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMl!iENIE 

Agencia Nacional de Seguriaad Industrial y d~ 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidatl de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DG Pl/2239/21018 
CRITERIOS ECOLÓGICOS 

Se prohíbe la extracción del medio 
natural de maderas finas cedro, caoba, 
chico zapote. 

1 

VINCULACIÓN 
mismos. , 

del redio ' 

El Rt GULADO con las última 
actividades de campo realizadas en el 
mes de srptiembre de 2018 se 
desdartó ¡a presencia de cedro dentro 

----,-------~..._~. -------+-~ 
MANEJO DE ECOSISTEMAS 

En la parte norte del PROYECT 
siendo la única zona cqn vegetació 
dentro del predio se destinará un áre 
de conservación I~ que garantiza 1 

conectividad de vegetación entr 
rec;Jios. 

------~~--=-,.,.,..,..---=---J--l"E~I área que será cqnservada en el
1
su 

l del predio no es considerada u 

Los proyectos a desarrollar deberán 
garantizar la conectividad de la 
vegetación entre los predios 
colindantes que permitan la movilidad 
de la fauna silvestre 

No deberán permitirse actividades que corredor biológico debido a 1 

degraden la naturaleza en las zonas fragmentación de vegetación que ha 
que formen parte de los corredores en los alrededores del PROYECt \O; 
biológicos. 

Sin embargo, en ese sit io no s 
~.....---1 .;.;,,,...,...:.-1--.:.....--l-----=--'-__:_:;~~~=:-:-:-~,-,..,.......,--+-7d~;~roll~rán actividades. 

Ünicame te se reporta u 
escurrir:niento pluvial temporal en 1 

parte sur del predio; mismo qu~ no e 
susceptible de 1 restablecimiento 

Restauración Mae 32 Deben restablecerse y protegerse los 
flujos naturales de agua. 

Criteri s aplicables para la UGA No. 3: 

TEMAS Cve N" 

Fragilidad Ah 8 

CRITERl9_$_ ECOLOGICOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Quedará prohibida la construccién de 
nuevas edificaciones y caminos en 
zonas de pantanos, dunas o sistemas 
costeros. 

1 

rotección. 

VINCULACI N 

1 sitio del PROYECTO no ~e 
encuentra ningún pantano, duna o 
sistema costero entendido como lo 
entiende el artículo 3 fracción XIII Bis 
de la LGEEPA "Las playas, las dunas 
costeras, los acantilados, franjas 
intermareales; los humedales 
costeros tales como las lagunas 
internarlas, las lag~nas costeras, los 
esteros. las marismas, los pantanos, 
las Ciénegas, los manglares, los 
petenes, los oasis, los <;enotes, los 

- , - 1 astizales, los: almares las selv s 1 J 
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T MAS Cve Nº 

Preparél¡ci6>n 
del sitio e ( 3 

Rescate de 
flora

1
y fauna 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERCÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Protesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/2239/201 
CRITERIOS ECOL GICOS 

¡, 
CONSTRUCCI N 

Solo p9drán desmontarse las áreas de. 
desplante para las construcciones y 

, caminos de acceso, y de conformidad al 
avance del ·ro ecno 

Para todo tip6 de con$trucc:ión, tales 
corno caminos, vías de ferrocarril, 
duetos, líneas de alta tensión, embalses. 
edificaciones, etc.. previo a la 
preparadón y construcción del terrene, 1 s-e deberá llevar a cabo un rescate de 
ejemplares de flora y fauna 
susceptibles de sero reubicados en áreas 
aleda nas 

inundable , los arrecifes de COl~I; los 
ecosistemas formados por 
comunidades de macro algas y de 
pastos marinos. fondos mari~os o 
bentos las costas rocosas" 

No se prevé desmonte alguno. Al 
PROYECTO se desplantará sobre 
las áreas sin vegetación forestal 

No se realizará ningún desmonte 
por lo que no será recesario la 
reubicación de ejemplares de1 flora. 
Para el caso de fauna, se harán 
recorridos previos al Inicio de 
actividades con acciones de 
ahuyentamiento y en caso de ser 
necesario se hará rescate de 
especies de \ento desplazamiento 
siendo liberadas en sitios seguros, 
en terrenos contiguos al 
PROYECTO. 

Dispbsit<ión de 
desechos 

e . 

No se permite la disposición de 
materiales derivados de obras, 

6 1 exc~~aciones o rellenos s0bre la 
¡ vegetación nativa, zona federal 

El PROYECTO contempla un tipo d~ 
construcción que en principio n© 
generará pinkún material de obra. 
Ne obstante, ello, cu~quier 
material, se colocará en los sitios 
que no cuenta con vegetfción 
nativa, ni sobre algún cau~e o 

e 7 

e 8 

marítimo terrestre, ríos. lagunas. zonas 
in~f dables y áreas marinas 

Los productos primarios de las 
construcciones (envases, emp·aques. 
cemento. cal, pintura". aceites. aguas 
industriales, desechos tóxicos, 
fertilizantes, insecticidas. ~guas de. 

! lavado, bloques. losetas. ventanería, 
etc.) deberán disponerse en 
confinamientos autorizados 
Deberán tomarse medidas preventivas 
para la eliminación de grasas. aceites. 
emisiones atmosféricas, hidrocarburos 
y ruido provenientes de maquinaria en 1 
uso en las eta as de re aración del 

cuer o de a ua. 

El REGULADO contratará una 
~mpresa especializada para la 
recelección y transporte de los 
residuos. 

Se contempla un programa de 
mantenimiento preventivo y 
correctivo a todo equipo que 
produzca este tipo de 
contaminantes. 

,1 I_ 

, 1 

, 1 

--~~~--:i...:.. Página 22 de 52 ~ 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortínes 4209, Jardines en la Montana, Delegación Tlalpan, C.P. 142~0. Ciudad de México. . } \ 

Tel: (SS) 9126 0100 - www asea gob,mx b ~ 
La Agencia NQCi~I de Scsuridad lndustñal y de Protección al Medio Amblence del Seccor Hidrocarburo~ tJmblén 1,1¡lllf.J el ~crónlmo "ASEA· 1 

I y las palabras "Ágenc~ de Seguridad, Energía y Ambiente" como pªrte de su identidad iost•l~Ci o'f'I 

l 



-,. 1 

TEMAS 

Protección 

Campamento 
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Manejo de 
residuos 
sólidos 

l 
1 

Cve 

e 

e 

e 

e 

e 

Eq 

Eq 

Nº 

10 

11 

1 1 
13 

1 
14 

15 

1 

!¡ 

ASEA 1 
AGENCIA DE SEGuJ1bAo. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector ¡Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

1 Oficio ASEA/UGl/DGGP\/2239/20I8 
CRITERIOS ECOLOGICOS 

sitio, construcción v operación. 
Estará prohibido todo tipo de 
construcción en las orillas de los 
cuerpos de agua (ríos y manglar); la 
distancia de la obra se evaluará para 
cada provecto en-particular. 
La construcción de cualquier obra 
deberá respetar el limite federal. 
proteger las playas y la línea de costa 
que la rodean. así cerno la vegetación 
nativa de la zona, además de respetar 
lo establecide en la NOM-113-
SEMARNA T-1998. 
Los campamentos de construcción 
deberán ubicarse déntro de las áreas de 
desplante de la obra; nunca sobre 
humedales, zona federal marítímo
terrestre o hábitats relevantes de la 
flora v fauna de la región. 

Los campamentos d~ construcción 
deberán contar con letrinas secas. 

1 

Los campamentos de construcción 
deberán contar con un sistema o~ 
recolección y disposición de desechos 
sólidos en áreas autorizadas por el 
muniGioio. 

EQUIPAMIENTO 
EOUIPAMIENTO 

Se prohíbe el depósito de desechos 
sólidos y las descargas de drenaje 
sanitario y/ o industrial sin reciclaje o 
ca-procesamiento al mar o cuerpos de 
agua. 

VINCULACION 

En el área del PROYECTO no exist~ 
ningún río, ni manglar, únicamente 
se reporta un escurrimiento pluvial 
temporal locaHzado al sur del predio. 

El predio está legalmente delimitado 
y escriturado. Se han destinado 
área~¡ verdes\ y de conservación 
forestal dentro del mismo predio. 

- L • , 

Se./'t~ndr~ especial cuidado con ell~. 
Dichas áreas ya se tienen 
localizadas y están en zona firme y 
sin flora o fauna que sea afectada. 

El REGULADO \contratará una 
empresa especializada en ello, para 
la etapa de preparación de sitio y 
rnnstrucción ! 1 

El REGULADO contratará una 
empresa especializada en ello. para 
la etapa ~; preparación de sitio \y 
construcc1on 

El PROYECTO contará con 
infraestructura para la recuper~ción 
de todo tipo de desecho líquido y 
sólido y seráp tratados según las 
norm~s que ldis rijan según sea su 
caso. 
Estos serán previstos por la Los depósitos de rnmbustible deberán 1. 

someterse a supervisión y control. co~pañíf. externa que surta el 
· d 

1 
·, • • cow.:bustlble en cuestión ya sea g~s 

incluyen o a transportac1on mant1ma Y 0 tliésel y será normativa de CIC 
terrestre de estas sustancias, de solicitar la' certificación y 

'---'-M"""a'"'""n~e'"""1· , o_;d;;..:e'--'-.... E_,.a_.....__il ......_L_o_s_ d_e_sa_rr_o_ll_os __ de-'----'-cu.;....;a""""la"'"'u_ie'--r_t...._iP_10_,_, .._D_a_do__.a._ue_e_n_la_ zo_n_a_no_ se_ c_ue_n_t_,a 

acuerdo con las normas vigentes. mantenimiento de los mismos. ~' 
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residuos 
líquidos 

Carreteras y 
caminos 

1 
Contaminaci6 

n al agua y 
suelo 

Diques de 
contención 

Corr¡edores 
ecológicos 

Cve 
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In 

In 
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Nº 

s 

ni 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENEROÍA Y AM!l!ENTE 

I¡ 

\ 1 

Agencia Nacional de Seguridad lndustrial~y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb~ros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/2239/2018 

CRITERIOS ECOL GICOS 
asentam'ientos humanos y prnyectos 
productivos que no se encuentren 

l c;onéctados al sistema de drenaje 
municipal deberán ·dirigir sus descargas 
hacia sistemas alterna~ivos de reciclaje 
o co- rocesamiento reu1liliz-acL6n. 

INFRAESTRUCTVRA 

Los bordes de carnililos rurales deberán 
ser protegidos een árboles y ar.bustos 
nativos. 

INDUSTRIA 

Las actividades industriales y 
ragrd¡lernarias deberán preve~ir y 
reducir la generación de residuos 
s61ídós e incorporar tétnicas pára su 
re~.so y recic;laje, ,así e!Ómo regular su 
rfüfnejo y disp0sici~n final eficiente 

Toda infraestructura ~:fonde exista 
r-iesgo de derrames deberá contar eon 

VINCULACI N 
,con drenaje municipal el 
PROYECTO ya contempla la 
reali:zadón de fosas sépticas con bio 
tratamiento para las descargas 
sanitarias 1 

El PROYECTO se encuentra 
lpcalizade en el Km. 3 3.000 de la 
carrenera 180 Coatzacoalcos -
Cárdenas y un camino rural; por lo 
que dentro del programa de 
refores~ació11 se tiene contemplado 
este · unt.o .~rticular 

La finalídar eje este PROYECTO e 
la reutili21aclón de residuq;;, el 
pr.oceso recupera el 90% ~e la 
materia de dichos residuos y de.su 
valor económ~é:o )/el otro lOo/<% será 
mandado con una ~ompañía 
externa a dis osioión final. 

15 
dique-s de contención acGJrdes al tipo y 

1volumen de almacenamiento y 
conducción de acuerdo con la NOM-
683-S EMARNA T-203 

En el PROYECTO se contempla la 
implementación de diques de 
contención en las áreas de 
almacenamiento y la~ áreas de 
riesge de derrames rnnsiderables, 
en las ár.eas de poco riesgo se 
conternpla la colocación de 
Geemembranas pata la conténción 
de osibles d_errames, 

14 

Los proyectps a desárrollar deberán 
garantizar fa rnnectividad de . la 1 
vegetaci©n entre los predios 
cÓlindanJ@S, c¡ue p.ermitan la movilida<;J 
de I¡¡ fauna ~ilveme 

Para ello el REGULADO contará con 
lás áreas verdes y de conservación 
de flora y fauna dentro del predio. 

1 

Derivado del análisis realizado por parte de esta DGGPI, en ta~to el REGULADO 
observe la instrumentación de cada una de sus propuestas, ningún lineamiento y/o 
estrategia establecida dentro del Programa de Ordenamiento¡cológico para 1! 
/Cuenca Baj~ del Río 

1
Goatzacoalcos denota restricción p~r la operació~ del 

PROYECTO. 1 I ! 0 

'1 .I-

'1 .1 ~ 
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ASEA 
AOENOA DE SOOURIOAO. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de¡ Seguri~ad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente ~el Sector Hidrocarburos 

. . , . , Unidad ~e Gestión lndu~trial 
~ Direcc1on General de Gest1ori pe 1l'roces9s Industriales 

/ \ Oficio ASEM/ UGl/DGGPl/2239/201/8 

! Programa de O'¡denamiento Ecológica Marina Regional del G~lfo de México y 
Mar Caribe. 

, 1 
El REGULADO señaló en las Paginas 67 a la 80 de la IA que el PROYECTO se 
encuentra <:!entro de la UGA No. 64. la cual tiene la~ siguientes é\CCiones específicas 
aplicables al proyecto: 1 \ 1 

'"·""'-
ACCIONES ESPECfFICAS 

A-001 A·.Q20 A-05 1 A-064 
A~002 A-021 A-052 A-065 
A-003 A-02'2 A-OS-3 A-066 

__J>.-004_ A-023 A-gs~ A-061 1 

A~oo5 A -02 4 A-05.S A-068 
A-006 A~025 A-056 A-069 
A-007 A-026 A-OS? A-071 
A-011 A-035 A-058 A-072 
A-0.14 A-037 _ A-059 A-074 
A-016 A-038 A-060 1 A-076 11 
A-017 A-OB9 A-061 
A-018 A-044 A-062 ~ t 
A-019 A-050 A-0.§1_ :- " 1 

A' ~ ' 

1 
De~tro de las-prihci1pales acciones específicas del Ordenamiento Eco10gico aplicablJs 

n al PROYECTO. las siguient:es inciden directamente: 

1--'C=L'-'-AV-'-"E'---+----- _ ACCIONES ESPEC:::fF_IC_A·-------i---V_IN_C....,U_L_A~C_IÓ_N __ ---1 

Se tomará 'en ~·onsideración 
Implementa~ pr.og~mas parq la capt_aci6n de agua,_de lluvia Y el para la imP.lementación de A006 

A021 

A023 

uso. cle a.guas grises. estos ro ramas. 
Los mecanisrhos_d_e_c_o_n_tr-oJ-ld-e-1 

emisiones y descargas se 
describén en el capítulo 11 de la 
Mll6.-P de en la IA. 

Fortalecer IGJs mecanismos de control de emisiones· y descargas 
para mejorar la calidad del aire, agua y suelos, particularmente 
en las zonas industriales y urbanas del ASO. 

Fomentar la aplicación de medida-s preventivas y eorrectivas de 
contaminación del ,suelo coA base a riesgo ambiental. así como 
la aplicación de acciones inmediatas o de emergencia y 
tecnologías para la remediací6n in situ, en términos de la 
le islación a lícable. 

El REGULADO en el capítulo 11 

de la MIA~P, presentó 
info~maci6n que atiende dicha 
acción. 

¡ 1 

Derivado del análisis realizado por parte de esta DGGPI, en tanto el REGULADO 
observe la instrumentación de cada una de sus propuestas, ningúr lineamiento y/~' 

j I¡ . 
~j . 

1 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENER.GÍ/\ Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lnduftrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/2239/2018 

~strategia e~tablecida dentro del Programa de Ordenamiento Ecológico Marino 
Regional del Golfo de México y Mar Caribe no se observan restricción para la 
operación del PROYECTO. 

1 
Normas Oficiales Mexicanas 

Conforme a lo m~nifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta DGGPI. ~ 
¡para. el desarrollo del PRPY.ECTO son aplicables las siguient~s Normas Oficiales 
Mexicanas: • 1 l 1 ~ 

1 
NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM·041-SEMARNAT-2015 J 
Que establece los límit~s máxi~os permisibles de 
emisión de gases COAtaminarites provenientes del 
escape de los vehículo~ automotores en circulación 
ue us n asolina corrlo combustible. 

NOM-045-SEMARNAT-2006. 

VINCULACION DEL PROYECTO 

Durante toda la etapa de construcción y operación. 
Protección ambiental. -Vehículos en circulación que se implementará un programa de mantenimiento 
usan diésel como combusti~le . - Límites máximos preventivo y cerrectivo a la maquinaria con la 
peqnisib!e~ de opac~dad. proce~imiento de prueba y finalidad de 't¡ue las emisiones de contaminante~a la 
caractenst1cas técnicas del equipo de 
medición. atmósfera por la combustión de los motores, cu pla 

1--N_;O;.:;..M;..:-;..:
0
_;
5

""""
0
-_5-E_M_A_R_N_A_T--2- 0

-
1- 8

- .---------1 con la normatividac:J vigente. 

Que establece los límites rnáximos permisibles de 
emisión de gases cbntamlnantes provenientes del 
escape de los vehículos automotores en circulación 
que usan gas licuado de petróleo. gas natural u otros 
combustibles alternos. 

NO,M-043-SEMARNAT-1993. 
Que establece los niveles máxim~i permisibles de 
emisión a la atmosfera¡ de partículas sólidas 
provenientes de fuentes fijas. 

El REGULADO dará cumP,limiento al• marco 
normativo de r.eferencia aplica~le a esta materia. con 
un sistema de menitoreo periódico de emisiones de ¡ 
partículas y gases, utiliza11do gas LP como 
combustible. considerando ~a 1 capacidad oper;¡t iva 
de los equipos de combustión (en función d'e la 
capacidad térmica de los equipos de combustión a 
instalar), con un programa de mantenimi1nto 
correctivo y preventivo sobre los equipos de 
combustión. un sistema de control de gases de 
combusti_ón /o arrestador de flama. 

NOM-qs2-SEMARNAT-lOOl. No se generarán RP. Más bien s~ valorizarán, _por lo 
Que establece las características de los residuos gue, dura~te la etapa de re~epc16n_ de los mismos. 
peligrosos y el listado de los mismos los límites estos se a macenarán en las 1nstalac1ones d.e manera r 

Y tem oral en contenedores debidamente t 

, J .I-

,1 . 1~ 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERC[I\ Y AMBIENTE 

1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y db 
Protección al Medio Ambíente del Sector Hidrocarburos 

Unídad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustr~ales 

Oficio ASEA/UGl/DGcSPl/2239 /2018 
NORMA OFICIAL MEXICANA 

que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al 
ambierlte. 

NOM-Q54-SEMARNAT-l 993. 
Que establece el proced¡·m~nto para determinar la 
incpmpatibílldad entre dos o más residuos 
comsiderados como peligrosos por la norma oficial 
mexicana NOM-052. ¡ 

NOM-081-SEMARNA T- 1994. 
Que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido de las fuentes fijas y su, método de 
medición. 1 

VINCULACIÓN DEL PROYECTO 
identificados, para s~ poste ior tratamiento y 
valorización. 
No se generarán residuos Religrosos. Más bien se 
valorizarán por lo qu~ dur'}nt'e la etapa de recepción 
de los residuos,/, 1 éstos será'n almacenado~ 
considerando sus características de 
incompatibilidad, de acuerdo al ' marco normativo de 
referencia. Estableciendo dentro del almacén 
temporal de recepción zonas específicas señalizadas 
ara c;:ada ti o de residuo recibidos. 

Se realizarán periódicamente monitoreo de los 
niveles de ruido, a fin de que los mimos no 
sóbrepasen los Riveles de 68 dB en ~I horario de 6:0~ 
ama 22:00 _rn de 65 dB de 22:00 m a 6:00 arn. 

En este sentído, e·sta DGGPI determina que las normas anteriormente señaladas son 
~,.- I' aplif:ables durante la construcci0n, operación, mantenimien'to y abandono def

1 PROYECTO por lo que el REGULADO deberá dar cumplimiento a todos y cada uno 
de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los 
posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

1 
En relación con todó lo anterior, esta DGGPI no identificó alguna cdntravención del 
PROYECTO, con la normatividad jurídica y de planeación ambiental, que impida su 
viabilidad. ¡

1 
1 

b. Qu~ de acuerdo con lo descríto por el REGULADO en las Pá~ina 16 a la 21 del 
CaRÍtulo 111 de la MIA-P, el PROYECTO no tendrá inei?f.nci~ en Areas Naturales 
Pro~egídas CANP '¡s)\ de carácter Federal, Estatal o Municipal. / 

c. ~I REGULADO manífestó en las Páginas 21ala26 del Capítulo 111 que el PROYECTO 
no incide en Regicines de Importancia para la Biodiversidad como son: sitios RAMSAR, 
Áreas de Importancia para la Cc:mservación de las Aves CAICAS), Regiores Terrestres 
Prioritarias (RTP), o Regiones Hidrológicas Prioritarias CRHP. 

Opiniones Recibidas 
1 

X. Que el 5 de septiembre de 2018, se recibió en esta DGGPI por parte de la SEDEMA del 
estado de Veracruz, su opinión técnica a través d,el oficio núm. 1 

-¡" r· SED9MA/DGCCEA/Oficio No. 3389/2018 del 13 de julio 'del mismo añ~. J 
¡ manifestando lo siguiente: --r--::.. 1 Página 27 de 5 2 p 
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Agencia Nacional de Seguripad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Protesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/2239/201$ 
1 1 

J ... Respecto a las obras
1
y a~vidades d~I proyecto am@s mencionado s1ñalando que: ~ 

• La manifestaci61n de impact.o ambienta/ presentada , orresponde al proyecto 
denominado Planta ~ara "Almacenamiento, Reciclaje o co-pmcesamiento, Co
Reciclaje o c~-procesamiento, Acopio, Reciclaj.e, Re-Manufactura De Residuos 
Peligrnsos Y De Manejo Especia/" ubicadó en el Rm 33.000 de la carretera 
Coatzacoalc.os-Cárde11as1 lóte 140 frracr;.ión 7, Col. Gral. Miguel Alemtm Valdés, 

1 municipio de1 Agwa Dulce, Ver.,en· su ~capftulo '1ViACtJladón con los ordenamientos 
jurídtcos aplicables en matef-ia dmbier:ital" omit.e atender y verificar el 
<::umplimiento de¡ los criterios est~blecidos por el Rrograma de Ordenamiento 
Ecológico de la Cuenca Baja de/ Ríe Coaitzacoalcos el c1;1a/ ct1entrr.1 r;on Decreto 
publicado en lq. Gocera Ofiaic<J1!1le/ 6stado el 2 5 de Julio del ZGJOB ..• '1 

' 
De acuerdo. rnn lo anterior, el R..EGWLADO en la IA presentó la vinculación con el 
Programa de Ordenamiento Ecológico de la Cu.en(a Baja del Rfo Coatzacoalcos y la 
ttlescripción de los Griteríos en l0s ql:le inEide el PROYECTO. 

Descripcióri del sistema ambiental y señalamieri\ o de la problemátka ambiental 
detectada en el \lrea de influencía del ·PROYECTO 

. ' ' 
. . . 1 

Que la frac~ión IV del artículo. 12 del REIA en . ·análisis, dis.¡;>0ne la <Dbligación dEj} 
REGULADO de incluir en la MIA-P 1.ma descripdón del Sistema A~biental CSA), a9í 
cbmo señalar ,la pro~lenyf,tica ambiental ~et~:tada en ~I .ár~a de influ~171c~, del 
PROYECTO; al resRetlo el REGULADO delimito ;;il SA considerando los s1gu1entes 
criterios: 1 

Sistema Ambien~ali El ~EGULADO indicó que para delimit ar el SA consideró: 

l. Del\mitacién ~eográfica del PROYECTO en imágenes satelitales. 
2. S0breposición cart ográfica georeferenciada de las UGA' s. del Programa de 

Ordenamiento Icclógico Regional que Regula y Re~lamenta el Desarrollo de la 
Región denominada Cu~nca Baja del Río Coatz·a~0alccs . 

, 1 .1 . 

'1 .I -

3. Ubicación de los radios de afettaé:ión por el PROYECTO. 
~. Integración de; las áreas estudiadas con los diferentes criterios anteriores, lpara .1 .! 

delimitar el espacio geográfico con elementos físicos diferenciables como carreteras. 

P~r lo que denvo del SA se incluye: 

1 • El área que ocupará el proyecto. 1 • f 1 
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• El área de influencia. ¡ 
• Superficie de las UGA' s que corresponden a los usos predominantes de 

aprovechamiento, asentamient os humanos y restauración)tqra Y\ fauna. 

El árba de influencia CAD se delimitó de acuerdo con los criterios aplicados en cada uno 
de los impactos idel"ltificados. Considerando el criterio Magnitud \'.!Ue corresponde a una 
dim~nsión físico-espifcial en el sistema, a partir de la fuente 8e inipacto relacionada co

1
n 

el PROYECTO. es~al:Jlecido en la metodología. se aplicaron lo siguie11tes niveles: 

Lntual: solo se pr~senta en el lugar donde aparece la acción del PROYECTO_ 
Local: menos de un kilómetro alrededor de la obra o actividad que produce el impacto. 
Zonal: mayor de un kilómetro y men0r de cinco. 1 
Regional: más de Cinco kilómet ros. 

Con base a lo ante-rior. se determinó que el Al del PROYECTO correspdnde a un radio 
de 5 km a la redonda debido a que existen impactos que son de nivel regional. 

HID~OLOGÍA SUBTERRÁNEA. - El REGULADO indicó que el PROYECTO sr 
encuentra dentr_o del Acuífero Costera de Coatzacoalcos con clave 3012, En el valle 
que cubre este ac;uífero se ubican importantes núcleos urbanc:ils entre los que cabe 
mencionar son Minatitlán, Coatzacoalcos. Las Choapas, Agua Dulce, Cosoleacaque y 
Nanchital. 

FLORA. - El REGULADO indicó que utilizó la imagen satelital disponible de INEGI, 
también observó que el uso de suelo y vegetación en la quei

1
se enduentra inmersa el 

polígono del PROYECTO y específicamente en área que 5e pretende 11provechar 
corresponde a, Pastizal Cultivado CPC). Lo cual corroboró con r~corridos en campo. 
Ident ificó de manera aislada algunos individuos confbrmadq~ por especies arbóreas de 
vegetación secundada. cuya función principal es formar cert os vivos. 1 
1 1 . 1 

el REGULADO señaló en la IA que el sitio y sus colindancias presentan disturbio previo 
a la instalación del IPROYECTO en la parte sur del predio presenta plantas domésticas 
destacando ejemplares de mango (especie exótica), en la porción \:JUe abarca el 
derecho de vía de duetos de PEMEX y el área de celdas 3 y 4, predomina zacate 
inducido; finalmente en el área de conservación que representa el extremo norte del 
predio existe vegetación secundaria de selva, la cual será conservada. 1 ' 

(,' 
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Asimismo, la vegetalción arbórea, present12 en el polígono envolvente del PROYECTO 
está compuesta por 17 Jspecies del estrato· arbóreo, 1 S para el estrato arbustivo y 21 
para el estrato he~bá'ceo,11as cuales e5tán comprendidas principalmente por pastos. De 
las especies listadas e identificadas en los tres estratos, ninguna se encuentra incluida 
dentr~ de la N0~-059-SEMARNAT-20HJ. 

1 

En la siguiente tabla se mue~tr:an ~a vegeta_si6n reporta'da por el REGULADO en la IA: 

J \ ,, "- ... 
1 ORDEN FAMILIA . 1 ~SPECIES t-..~ NOMBRE COMÜN 

ARBOLAD() 1 

Malva/es Malva cea e , Trí~ho~~'Brmµm mexicsanuin Algodoncillo /, ..... 
Sapinda/es Anacard1aceae Marfiqera i(ldiea Mango v-_ ___ 

Laura/es 1 Lauraceae Persea Cilroericana \ ¿J r Aguacafe i 

Viola/es '· Caricaceae ~~ Carica penna.ta ,. Papqya Cimarron ....... · 

Arecoideae Arecaceae eocos nucifera ~ Coco 1 ¡( l ~I 
Mvrtales \ Melastomataceae Miconig f![gentea ~-'\ ~ja Plata 

·.;;::- ,. 

Erica/es Sapotar¡eae Mani/kara zadota "\ Chico z<1oote 
Saoíndales '\ Sin;rCilroubaceae Simar,01:1ba amara ' AceiftJno b 
Rosales ,¿¡_,..¿ Mor_aceae Ficus cotinifelia """ Hii;o \1, íJ 1 

Malva/es ff t ' Malva cea e ... (: Sterculía apetala Casqiño ' " 
Rabales '\\ \: Fabaceae Caesa/J:Jinia eriosta,chys Palo buerco l l 
Myrtales ~ Mvrtaceae Euaenia capu/i U vita ' . 
Myrtales Vochvsiaceae Vochv.sia auatemalensis Maca Blanca ' . 

! , 

Faba/es Fabaceae Lenehocaripus sp Ch<1perno •/J 1 
Ma/pighiales l Malo/&hiaceGe Bvrsonimd crnssifolia Nance 1 lí W' 
Fabnles 1 Fabaceae Gliricidia sepium Cocoite '· '//?-
Sapindales ~ Burseraceae Burseta símaruba -· Mulato (¿-"') 

1 f ARBUSTIVO 
Urticaceae ~ ..;..i Rosales Cecrooia obtusifo/ia Guarumt:>o 
Lamia/es p Boraqinaceae Cordici alliQdóra Bt>ic;indllo 
Solana/es Só)anaceae Solaiíum torvum Sosa 
Carvophyl/ales C.a.ctac~as. Nepal.ea karwinskiana N_opal 
Mvrtales ' Me/astomat'aceae CenQs~egir;i xa1a12~nsis ~ Lo lito 1 

Gen/atales Rubiac~ae Ffamella pcttens· Coralíllo 
Sapindales Burseraceae Bursera simaruba Mulato 
Caryophyl/ales ' Polvaonaceae Coccoloba barbade~is Uvero 
Malva/es 1 Bombacaeceae Pachira aquatíca Zapote de agua 
Astera/es Asteraceae Verbesina myriocephala Bordan de viejo 
Gentianales Aoocynaceae Thevetía ahouaí Cojon de perro 
Caryophyllales 1 Achatocaroaceae Achatocarpus nic¡ricans Palo dulce * 1 "~naJOdesk 
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Malva/es 

Faba/es 
Astero/es - -
Malva/es --- \; 

Faba/es "' Poales ·' -~ 
Astera/es 
Pteridales 
Poates 

J a mio/es 
Solana/es 
Zingjberoles " 
Alisrrla tales ' lamia les J 
'Ma/oiah iales f j 

Poales 
Zinqiberales 
Solana/es 
Solana/es ·~ 

Maloiahiales t 
Sapindales '-.._ 

Poales l 
Poales 
Alismatales 
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Malva cea e l1 
Trichospermum Majagua 
mexicanum 

Fabaceae \ Caesa/pinia eriostachys Palo puerco 
Astera cea e .J Vernonia patens Zitit .. -

HERBACEO ----Malva cea e Sida acuta Escobillo 
Fabaceae ,. Desmanthus viraatus Cierrita 
Poaceae 11 Cenchrus sp. Pasto 1 ' 

Astero ceas Piaueria trinervia .·' Hierba de oerro 
Dennstaedtiaceae Pteridium aauilinum Helecho 
Poaseae _ cynodon pteceos~achyus ~l Zacate estrella ' 
Verbenaceae Lfppia alba Onu1:anillo ')/ 

Solana cea e Caosicum annuum .:i.._ Ch U e ' f/_.. 

Heliconiaceee Heliconia latispatha l l ~latanillo , ~,.... 

Ara cea e Xanthosoma sp. r Mafafa f ) 1 
' Verbenaceae Lantano sp. Frutillb -~_,-

fooborbiaceae Acaly(.a arvensís ~ Hierva gusano il ./_.-1& 
Cyperoceae Scleria sp. \ Za cate 

~ 

He/icon/aceae Heliconia latisoatha -... Platan]lo ' 
Solana e ea e ~olanum sp. Sosa 1 ,, 
Conve/vu/aceae /pomea sp. ;:.; Quiebra olatos ul 
Phvllanthaceae ohvllanthus arnarus t.; Cinco negrito _"'-IJ 

1 
Sapindaceae 1 Serjania sp. ;:- &nredadera ~t 

Poaceae Pan~R """"~ Pasto ,, I 
Poaceae ~ Antropogon sp. ) Barba de viejo YIJ 
Aroceae "~- Monstera sp ,\ ) ¡, Treoa'dora //), 

FAUNA. - El REGULADO en la IA, señaló que se realizaron re~orridos de campo, se 
realizaron transectos, se colocaron redes de niebla y el crite~io principal para la selección 
y ubicación de. los sitios de muestreo, se f\Jndament6 en el conocimiento práctico de 
los expertos en los diferentes gn.¡pos taxonómicos. Y se Fealizó revisiéJn 8ibliográfib. 

En la siguiente tabla se muestran los ejemplares identificados ¡;i?r grup?: 

NOM-059-SEMARNAT-
010 

Nombre común Nombre científico 

AVES 
~-~-.-~-1--1---~-~---~ 

T rdo cantor Dives dives No incluida 

Sem~llero d~ collar 1 Sporophila corqueola No enlistada ~ l 
. Semillero brincador Volatinia jacarina No enlistada 

Luis pico grueso Megarynchus pitangua No enlistada 
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Nombre común 

Zopilote común 
1 

Zanate mexicano 
' ~\. -

Luis bienteveo 

Tórtola cola la~ga 

1 Paloma rnora~a ~ 

Garza ganadera C· ( 
Z0pilote aura1 ·X, 
Garceta verde ~ 

Semillero variable .Á' 

. .. 
Caracara quebran~ahuesos 

Pi~urero grisácee 

Cl'livirín moteado \ 1 

Eufonia garganta amarilla 

Garza blanca - 1v 
Garza pie-d0rado 1 -· -
Machurnbo 

1 r= l 
La$artija 11,_-
-· 
Abaniquillo ~ ¡v 

Tete-rete ~~ 

1 

Rana de.árbol ojc¡is rojos 

l 
Rana de· bigotes 

1 

-

L ~ 
J 1 
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Nombre dentf tko N OM-05 9-SEMARNA T-
2010 

Coragyps qtratus J r No enlistada 

Quisca/us mexicanus ~} No enlistada 

Pitangus s.ulphur~tUs 
..... 

No enlistada 
' Columbina inGq -"- - No enlistada 

. PatagLoénas.flavir.ostris 1 No enlistada h . ~ 

Buouicus {bis ' - - ~ No enlistada _, 

Cathartes aura ~ 11 "1 ~ Ne> enlistada ~ 

ButoridfiS virescens h~ ~ No enlistada ~-

Sporoph/la corvi!)f1 \~ ~ No enlistada ). 

ctarac.qra ched\vay ~¡ ' 
~\ 1 ,, No enljstada 

Saltator atricep~ 
' ... 1 No ~nhst~da 

Pheugopedius macwlipectus ;-.._ No enlistada 

t uphl!inia hir;_undinacea \ \' No enlistada 

Ardea dlba - - .~ No enlistada 

Egrectq_ thula " - rr· ~ No enlistada \ 

REPTILES 
Ho/cosus undulatus 1'- ~ Ne enlistada 1 e 

Sce/oparus variabili~ 
.J''. 

No enlistada r¡¡ v... 
Ano/is /emurinus )/ No emllstada ll 
Basiliscus vlttatus 

~ 

:> NQ. enlístada. 
,,~ ,. 

ANFIBIOS 

Aga/ychnis e>af/ídryas ,\ ~ No enlistada 

Leptod~cty/Us fragilis 1 - g : No enlistada 1\-

,¡ .1, 

,¡ .I-

El REGUALADO indicó en la IA que no obtuvo registros én sus recorri9os en el predio de V 
especies de m~míferos. c'f>< 
Diagnóstico ambiental 

El REGULADO determinó que el PROYECTO, ejercerá cambios o ~edificaciones poc~ 
significativas a lps factores 1~sicos y biológicos al Al del PROYECTO,lel cual ni siquierc:\será 
alcanzado, mucho rfle~os rebasado. por lo que a nivel del SA no será de notoriedad, a 1 
escala local a lo que se refiere al sitio de PROYECTO, la superficie de desplante q~e se /} 
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~r I' pret~n?e ?,cupar se encuentra u9icada €~ ~na zona impactada: por las vías de 
comunicac1on, ya alterada en st::Js caractenst1cas naturales, aunado a que por 1als 
dimensiones del predi0, se encontrará inmerso eA UA área con veg~tación inducida. 

La influencia que ·se tendrá sobre los parámetros físicos locales serán los siguientes: 
1 

Clima.- Por las características de la actividad y las cbndicienes prevaiedientes en I~ zona 
que integr?,el SA, con la c~n:t¡;ucció~ y operación d'e la obr~ propues~a, no se considera 
la afectac1on de las cond1c1ones cllm'át1cas locales o regíorif,les, aunado a esto, los 
mathiale.s que se pretenden emplear para la conformación d·e la obra serán ligeros, con 
la car~cterísti~a. de ~ue no ~miti~á ~alar n.i ~lev~das ter:iperat.urr-sf por lo que se prevé 
no e~1sta mod1f1caf 19n al m1croclima del s1t1p, ni en las area,,brrnnd~ntes. I 

<prografía. - La afectación a las caractefifstitas del rélieve !>erá úmicamente en la 
super~cie que ocupará la P!~l'lt~, no se presentaran afectaciones o modificaciones a 
elevaciones adyacentes al s1t10 de PROYECTO. 

\ 
Geología. - La incidencia sobre las características físicas qe la zona en el ámbito regional 
y l~cal C~itio de ~~OYECTO_). será menor y propi.amente empleando bu1~nas prácticfs 
de ingeniería sera 1mpercept1ble, ya que las cond1c1ones del relieve se wn~1deran de ba10 
impacto. 

~i' i' Tipo'i:Je suelo. - En el ·Sitio de PROYECTO donde se próyecta la ubica!clón de la 0bra, s~ 
identifican unidades de suelo parciales en sus concliCiones naturales, asitnistno, se 
establece que con la implementación de la obra se evitará la ocurrencia de procesos 
erosivos por acción hídrica e intemperismo. que se conviertan en d@slaves o 
corrimientos de tierras. 

Hídro/ogía. -. La obra ~o tendrá implicacio~es de afectación hídrica. Específicamente, las 
con~ecuen~1as qu~ tiene e~te tipo de infraestruct~;a resu~an ~n salvaguardar los ~ ~ 
patrbnes h1drol6g1cos, erosión del terr.eno, extracc1on d€ materiales naturales y el c¡l,(" 
aumento de actividades humaAas en las zonas adyacentes. l · 

Id 'f] .6 d t· 1 • , 1 • , d 1 • i ~ b
1 

• 1' d" 'd 1 
ent1 1cac1 n, · ese 1pc1on y eva uac1on e os impactos am 1e11ta es y me 1 a'.s 

pr~~entivas y de mitigación de los impactos ambientales 

XII . Que la fracción V ~VI del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al REGULADO de .- 1 
· incluir en la Ml~-P, la identificación, descripción y evaluación de \ los impactos ~ 
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ambientales que el PROYE~TO potencialmente puede ocasionar\ cpnsiderando que el 
procedimiento se enfqca ~fio.ritariarnente a los impactos que por sus característitas y 
efectos son relevalítes o significa.tiv.os, y consecue'ntemente pueden afectar la 
integridad func!~nal 1

, .1~~ c~pacidade~ de carga de _los ecosistema_s y las estrat~gias 
para la prevenc10~ y m1ti~aoon de lo_s" impactos amq1entales potenrnalmente a generar 
por el PROYECTO en el SA. En este sentido, esta DGGPI, derivado del análisis del 
diagné¡sticc:> del SA en el cual se preten¡;je ubicar el PROYECTO, así como de las 
condiciones am~ientjlles clel' mismot' co.nsíderá ~ue ést_as han sido alteradas, a 
consecuencia de actividades antrop~génicas, en este sentidG, se destaca que no 

.. 1 •• 1, 

exi~ten componentes ambientales r_elevantes, que en términos de biodiversidad 
RuG:lieran verse alterados. en I~ r~álización del P"ROYECTO, asimismb las medidas de 
plr:evención, mitigación y com¡í)ensaci6n propuestas ¡!)Or el REGULADQ en la MIA-P, son ..i ..1-
arnbientalmente viables de llevarse a cabo, to·da vez que previenen, controlan, 
miriimizan y/o compensan el nivel de los in'l~.actós arnE>ientales que fueron identificados 
y evaluados y ~ue se pudiera ocasionar por el desarrolld del PRGYEGTO. 

El REGULADO senaló ql!.le, utiliz~ó una valora Gió~ de impactos y, realizó una matriz 
cribada de impactos. ~e descriDieron lbs it npactbs pór etapa, utilizando listas de 
actividades para caaa etapa y listas de los factores ambientales¡ involucrados y se 
identificaron los impact9s ambientales más significatives~ ~ 

PP,r QtJa parte, d~b.ido a tas etapas y activi9ades del PROYE~Tb, los potenqi~les 
impactos ambientales¡ EJUcl ~e generarán por su desarmllo y ras medidas de' mitigkión 
que identificó, son l~s siguientes: 

Preparación sitio 
construcción 

Etapas del proyecto e11 que se Bombeo de residuos a celdas de 
genera el impacto: 1 Operación y horno eAización 

mantenimiento Se aración trifásica 
Tratamiento térmico y almacenamiento d~ 1 
combustible ' · • 

1 La integridad funcio~al de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www;//cpnabio.gob.mx), se define como el grado de 
complejidad de las re)aciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. ES decir, un sistema presenta mayor integridad 
cuanto más niveles de la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturale~¿' j d~ sucesión ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Oficinas. talleres servicios \ 

-,-

Descripción y Evaluación del 
Impacto: 

1 

onente ambiental: 

· EtapaS¡ del proyecto en que se 
genera el impacto: 

Medidas de mitigación 

Abandono Desmantelamiento demolición y retiro de 
residuos 1 

La calidad del agua superficial (escurrimientos pluviales) pud¡era verse 
afectada por las partículas que sean suspendidas por el tránsito y \ 
movimientos de tierra y materiales; además, al igual que el agua subterránea 
puede verse afectada por fugas o derrames accidentales de residuo con 
hidrocarburo. combustible y producto te~inado. 1 Asimismo, el componente 
puede verse1afectado por malas prácticas en el manejo de aguas sanitarias y 
residuos. 
El sitio del proyecto presenta st1elo "rfillos.b, por lo que no se espera una 
emisión significativa de part:lculas sus~~ndidas. De ser necesario se aplicará 
riego durante la preparación del sitio y e:onstrucción. Durante la operación los 
caminos estarán asfaltados lo que elimina la ocurrencia del impacto. 
En cuanto a fugas y derrames, el ~ir.oyecto contempla la impermeabilización 
de celdas, que es el área más susceptible de ~ontaminación por encontrarse 
a cielo abierto, así e>omo diques dé contención en lqs tanques y áreas de 
combustibles y prncesos, 10 que evita que cu<=1lquier evento afecte al suelo y 
agua. 
Se contará con biodigestor para el tratamiento de las r guas sanitaria~. 
Se éstablecerán acciones para el manejo adecuado de residuos domésticos. 
Además, el proyecto contempla obras de desvío de drenaje pluvial para evitar 
que los escurrimientos entren en contacto con las celdas de hidrocarburo y 
las áreas de proceso. ' 1. 
En cuanto al producto terminado, sólidos inertes y asfalto. estar'án en 
depósitos metálicos cerrados. 
Por otra parte, la implementaci©n del Programa de Vigilancia Ambiental 
tendrá un efecto positivo en la supervisiqn y control de las condiciones de 
o eración. 

Afectación al 

Preparación 
construcción. 

sitio y Rellenos 1velaciooes 
Construcción de celdas 
Vialidades Internas 

Como ya se documentó en la informa<:: ón en alcance al Capítulo IV, en , 1 sit io 
no existen rlos o arroyos. sino solo escurrimientos pluviales, cuyo patrón será 
afectado or las excavaciones, rellenos nivelaciones. 
Se construirán obras de desvío de agua pluvial para evitar que incidan en las 
áreas de proceso y en las celdas de hidrocarburos. con desembocadura en la 
parte oriente en una depresión natural que forma el ~rincipal escurrimiento 1() 
rexistente, así continúe or el atrón natural. Con lo anterior, se reduce la (' 

* 
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,J .I~ 

afectación del drenaje al interior del predio, lo que protege al recurso ídrico 
de una posible contaminacién. · l . / . 

) '/ Para . que, las. obras de desvío se dese~pe~en adecuadamente. ~su _diseño 
considero un evento ex~remo con per1od0 d_e retorno de lOd anos. Se 
monitorearán las condiciones climáticas para, dé ser necesario, incrementar 
la capacidad hidráulica d.e las obras de desvío y altura de los ~ordos de 
resguardo -de las celdas de· hidrocarburos. Además, se implementarán 
y.ctividades de mantenimiento a las obras de desvío. · 
Una ve.=z. rnncluida la vida útil del proyecto, se realizarán las actividades de 
cierre cont~rnplando el desmantelamiento de obras y renivelaciones 
neeesarias ~ara reestable.cer t:Jn patrón de drenaje. · 
La implementación del P.regran;ia de Vigilancia Ambiental tendrá un efecto 

1 ositivo .en la su · ervisión control. 
onente ambi.ental: Suelo (calidad) 

lm : acto: A'teración de la calioad del sueJ0 
i---...~~~~~~--,-~~~-+---"---'-"'-'---'----'-'-'-'-'-=-"-=-=---'-'--'+~D~e-sm~o-nt_e_. ~lim~i-e-za~~~~~-+--~~~~ .I~ 

Etapas del proyecto en que se 
genera el impacto: 

1 

lnd(cador de im 
¡ 

Descripción y Evaluadón1del 
Impacto: 

Medidas de mitigación 

1 

Prep~radón 
construcción 

sitio y Rellenos nivela.ciones 
Area de rocesos 
Talleres 

re.siduos a celdas de 

Tratamiento tér inca térmico y almac. de 
combustible 

. , Calidad del sU@lo _ 
La calidad del suelo se verá impactada por actividades físicas que modifican 
su condición, com0 el retiro de vegetación que naturalmente lo protege, los 
cortes y relleño:? y l<J colocación de capa,de cemento o asfalto que¡impida su 
aireación e hifüatación. Adell'!ás.. se puede cqntaminar el suelo por malas 
rác.ticas en el mane·o de residuos, combustíoles a uas sanitarias. 

En cuantb a fugas y derrames que pudieran afect~r el suelo, el proyecto 
contempla la impermeabilización de celdas, qúe es el área más susceptible de 
aontaminación por encontrarse a cielo abierto, así como diques de 
col'ltenciófl en los tanques y áreas de combustibles y procesos, lo que evita 
que cualquier evento afecte al suele y agua. 
Se contará con biodigestor para el tratamiento de las aguas sanitarias. 
Además, el proyecto contempla obras de desvío de drenaje pluvial para evitar 
que los escurrimientos entren en contacto con las celdas de hidrbcarburo M .l
las áreas de proceso, ya que su desbordamiento podría contaminar el suelo. 
En cuanto al producto terminado, sólidos inertes y asfalto, estarán en 
depósitos metálicos cerrados. 1 
Se establecerán acciones ara et mane' o ac!ec:uado de residuos domésticos ' 
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Descripción y Evaluación del 
Impacto: 

Medidas de mitigación 

' Etapas del proyecto en)qJe se 
gerera el impacto: 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
E"NE!lGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medió Ambiente del Sector IHidrocarburbs 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/ 2239/201 ~ 
En la etapa de cierre ~e realizará la caracteriz.ación de suelos para determinar 
si se encuentran contaminados y, en su1 caso, realizar la remediación 
correspondiente. 
Por otra parte, la implementación del Programa de Vigilancia ('\mbiental 
tendrá un efecto posit ivo en la super-visión y cont~ol de las condiciones de 1 
o eración. · · 

Suelo (erosión) 
Oeterioro de las conc:lir.;iMes físicas del su\1=10 

Condiciones edáfícas _ . , 
· Las actividades de remoción de veg . taeión y nivelaciones incrementarán 
temporalmente el nfvel de erosi6n, afectarán lai estabilidad, disminuirán la 
cobertura del ,suek> y se modificará el relieve local. Los efectos adversos se 
pievén únieamente para la etapa de preparación del sitio y construcción. 
El (inico as¡¡1ecto sigAíflc~tív0 es en relación al relieve, sin embargo, las 
moeificaciones no serán discordantes con los relieves haturales del área. 
Las afectaciones s~rán ·pl:lntuales y temporC1les; la capa orgánica será 
recuperada,para el enriquecimiento de áreas verdes y de conservación y su 
posf.eribr us0 en áctívidatles de rest<1uraoi6n tras ~I término de 1ta vída 
operativa d~I p.irqyect9. 

El corretto manteAimient0 de obras tle tlesvío de ~scurrimientos pluviales, asf 
como de los bordos de las celeas de hiclrocarburos1 evitarán afect~fiones 
adicionales durante la etapa de operación. 
En la etapa de cierre se revertirá en cierta mt¡!dida las alteraciones señaladas. 
La implementación del Programa de Vigilancia Ambiental tendrá un efecto 
· ositivo en la su ervisión control del desem eño ambiental del ro ecto. 

Operación 
mantenimiento 

Abandono 

Aire (calidad) 1 

y Se aración trifásica 
Tratamiento térmico 
Destilación flash 

laboratorio, of(cinas, 

Desmantelamiento demolición y retiro 
residuos 1 
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Indicador de im acto: 

1 
Descripción y Evalu'adón del 
Impacto: 1 

'~ 

1 
Etapas del proyecto en qLe se 
genera el impacto: 

D ·.t . ', E 1 t. ' d 1 escr1.,c1on y va uac1on e 
Impacto: 

Me~idas de mitigació~ 

I¡ 

ASEA 
AGENCIA OE SEGUl\10/10, 
ENERCIA Y AMólENIE ,J .1 . 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Am8iente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/2239/2018 
Calidad del aíre 
La caÍidad del a"ire se verá afectada por emisiones dé partículas suspe :didas 
y gases de cor:i~ustién de e9wipo y ma~uiryaria durante la etapa de 

\ { preparación del sitio y construc96n. ~ 
1 Durante la vida operativa, se emitirán gases cl~ combustión y radiación 

térmica. 
La naturaleza arcillosa del suelG local no favor~ce la emisión de \partículas 
~uspéndidas. de ser necesario se aplicará riego para el c0ntrol de polvos. · 

LGs eq1:1ipos \y vehícwlos de transporte propios serán sujetos a un estricto 
¡:>rograma de mantenirnienw preventivo pé;ira que operen en condiciones 
óptimas sin rebasar límites máximas permisibles de emisiones. En el caso de 
contratistas y prestadores de servicios, se exigirá que los equipos y vehículos 
de traAspor.te que useñ dentre. del predio tengan el mantenimiento 
preventivo sugeriC!lp por 10.s fabricantes de lc¡¡s mismos. Todas estas 
actividades se deben realizar bajo las especificaciones de las Nor_i¡:ias NOM-
04 M iEMARNAT- l999, NOM-044-SEMARNAT- l 993. NOM-045-1 .1. 
SEMARNAT-1 9 9-6, NOMkOSO-SEMARNÁT-J. 9 9 3, NOM-076'-SEMARNA1-
Í 9 9 S d?nde·st!! ·establ~cen~0s límites máximos permisibles de emisiones por 
contaminantes prov.en·1entes de v~hfcul1Ds. 
Para· eyitar la. dispersión de. gases contaminantes provenientes de la 
separación trifásl¡¡:e1, .se contará cen un quematrlor de gases. 
La radiaciór.i térmica y la emisión de gases de comBusti6n (dentro de los LMP) 
serán los únicos impactos residtJales al aire. 
El Pr(')grama de Vigilancia Ambiental y pareie~larmente las acciones de 
mantenimiento reventivo mantendrán las emisiones en niveli:is ace tables. 

Aire (Nivel sonoro) 
Incremento en los niv les d_e ruicfo 

Operación 
mantenimiento 

Abandono 

Niveles sonoros 

y Rece .ción desear a de residuo en eldas· 
Se aración trifásica 
Desmantelamiento demolición y retiro de 
resii;luos 

La genera-cien de ruid© représenta uno de los impactos -inhér-énte-s a íá 
írnplementacJón pe nuevos proyeetCilS, la operación de maquinaria y . el 
movlmientQ de rriaterlales. 
El carácter negativo de este impacto se puede ver disminuido por la 
posibilidad de implementación de medidas de control. 
Se implementación del Programa de Vigilancia Ambiental tendrá\ un efect~ .1 ~ 
positivo en la supervisión y control de las emisiones sonoras. para el 
cum limiento de la norma laboral_ a licable. r 

Com onente ambiental: Flora (Cobertura) 

~ ) 

1 
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lm acto: 

Etapas del proyecto en que se 
genera el impacto: 

Indicador de irn acto: 

Descripción y Evaluación del 
lmpact~: 

Medidas de mitigadórl 

Descri~ción y Evaluación del 
Impacto: 

1 1 

ASE~ 
AGíNC:IA Ot: S(GURIDAO, 
ENERGÍA Y AM!liENlE 

Agencia Nacional de Seguridad
1
1ndustrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
1 Unidad de Ge~tión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio ASEA/UGl/DGGPl/2239/2018 

Pérdida de la cobertura ve etal 
Preparación sitio y 
construcción. Desmonte y Limpieza 

Operación y Recepción, desc~rga y almacenamiento de 
mantenimiento residuo 
Perdida de la cobert1,.1ra ve etal 1 
La pérdida de cobertura vegetal es uno de los impaetos inherentes a la 
implementación de nuevos proyecws, por la ejecrón de obras. 

La eliminación de la vegetación provoca 1lldisminuci6n de la biomasa vegetal. 
la alteración de la calidad del paisaje, la inducción o aceleración de procesos 
erosivos; s.in embargo .. este im~acto se cons¡d~ra. poco s.ig_nífic~tivo debido a 
que no existe vegetación cons1deradaj fores'tal n1 esJ')ec1es registradas en la 
NOM-0~9-SEMARNAT-2010; ademas. la superficie que será remoJida es 
del orden del 20% de la superficie del predio. 1 

Pérdida de cern 
Preparación 
construcción. 

Y Desmonte y Limpieza 
1 

Disminucrén de es ecies invasoras 
Con las actividades de desmome se verá disminuida la compos1c1on y 
diversidad de especies de flora, sin embargo, este impacto será puntual y 
poco significativo ya que la vegetación arbórea, presente en el polígono 
envolvente del proyecto está compuesta por 17 especies, lS para¡ el estrato 
arbustivo, y 21 para el estrato herbáceo, las cwales están comprendidas 1 
principalmente por pastos. De las especies listadas e identificadas en los tres 
estratos. ninguna se encuentra incluida dentro de la NOM-059-
SEMARNAT-2010. ~I 1 

Cabe mencionar también, que, de las 17 especies enlistadas en el estrato 
arbóreo, 6 de ellas, son especies indicadoras d~ perturbación e introducidas 
intencionalmente en la zona para obtqición ~e frutos de temporada. Dentro 
del estrato arbustivo. se encontraron ~e igual forma' 6 especies indicádoras 
de perturbación y que han sustituido a la vegetación originalmente distfibuida 
en esa zona, de estas especies. resaltan los individuos de Cecropia 
obtusifolia, Solanum torvum. Hamelia patens, las cuales se encuentran 
exclusivamente en sitios altamente degradados y perturbados tales como 
potreros. orilla de carreteras, y zonas incendiadas. \ 

I) 
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Medidas de mitigación 

' 

., 

Etapas del proyecto en que se 
genera el impactar 

Indicador de im 

1 

De~cripción y Evaluación del 
Impacto: I 

Medidas de mitigación 

onente ambiental: 

ASEA 
AQENCIA DE SEQURIOAO, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

,,1 ..I ~ 

l 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
. Unidad de Gest ión Industrial 

Dirección General de Gestión de Pro~esos Industriales 
Oficio ASEA/UGl/DGGPl/2239/201 

Para el estratq herbáceo, se tienen al menos 14 ~species indicadoras d que 
~ l;i ·uma presenta una alta modifícai:ión y alte~aclón, estando repr~esentados 

) ! .princfpalment~ por I~ presencia de pasto.s como Sida acuta ((escobillo), 
C nodon lectostach us (zacate estrella). 
Se llevarán a cabo actividades de r.escate de e·species y consertJación de 
algunos individuos frutales durante los trabajos .d~ preparación, co~strucción 
y operación, mismos que estarán integrados en el Prngrama de Vigilancia 
~biental del pro.yecto . 

.... 
Tras el término de la vida litil del proyectG, se implementará un plan de cierre 
ue conter¡n le activi a9es de restaur_aci6n. 

Fa1.ma CAbundanda distribud6n) 
Dismiriµción de abundancia de fal'Jna silv-escre en el sitio 

. PÚ!¡:iaración sit:i© Y Desm0nte y limpieza 
co11str111cd6n. , 1 • .1 -
0p~ración y 
man.tenimiento · Recepción y,des<Zarga de residuo en celdas 

Aeand0ho 
bes¡nantelamiento, demolición y retiro de 
residues . __ 

Disminudlf>n de inoividuqs ' 
En general, tOQ<l.,S las actividades del proyecto que 'inv9lucran la ocupacrón del 
terren0, la generación dé ruido y el movimiento fré'clJente de vehículos y 
maquina:ria, generan un efecto negativó eri la fa~n'a silvestre. 

Es de aew1car q!-Je en el sitie .~el proyecto no se reportaron individuos ~\.Je se 
enrnntraran listados en la NOM-059-SEMA~N~T-2010. 

) f Par.a el r:aso de la avifauna, se tien~n registradas algunas especies Jue indican 
perturbación en los ecosistemas, Bubulcus ibis y Columbina in~a. dichos 
individuos, sen propeAs0s a encontrarse en hábitats degradados. \ 
Para el caso de la mastofauna no f 1:1.e posible obtener registro alguno para 
e-ste grupo de vertebrad©s. Lo cual puede del¡)erse principalmente a la 
ertui:bación ue existe en la zona ro lamente en el redio del ro ecto. 

El desarrollo del preyécto no pondrá en riesgo a especies o individuos de 
fauna silvestre y los efectos se ver~n disminuidos mediante la aplicación de 
téi!:nicas de re!¡cate y ahuyentamiento que permitan el desplazamiento 
"Seguro 'éle los individuos hacia áreas que no serán perturbadas, dichas 
actividades serán incluidas dentro del Programa De Vigilancia Ambiental. 

Una vez que concluyan las actividades del proyecto, se 1 generarán 
condiciones ue favorecerán el retorno aulatino de la fauna al sitio. 

Fauna (Perdida de hábitat) 

.f _ 

lm Diversidad disminución de hábitat /l 
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Descripción y Evaluación del 
Impacto: 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENlE 

1 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de <bestión lndu~trial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio ASEA/ Gl/DqGPl/2239/2018 

Preparación 
construcción. 

sitio Y Desmonte y limpieza 

Disminución de hábitat 1 

La pérdida de hábitat sucede por el "ca bio de uso del suelo" de ecosistemas 
naturales (bosques, selvas, pastizales, etc.) , a actividades ag(ícolas, 
ganaderos. indus.ti-iales, turísticas, petroleras. mineras, etc .. 

Es de clestacarse que el sitie donde~se pretende desarrollar el proyecto ya se 
encontraba con cierto nivel de degradación tanto por1actividades de PEMEX 
"duetos con su DDV", por actividades ganaderas: así como por la introducción 
de especies de árboles frutales. principalmente mango. 

Toda actividad de desmonte involucra pérdida de háJitat para individuos de 
fauna. para el caso del proyecto el efecto será a largo plazo debido a que será 
hasta la e~apa de restauracién c1:1ando la fauna regrese de manera. paulatina 

-( ; ~· ~~--1~~~--,.,.-:-~-:-:-~~t--"-ª~e~st=a=s~á~re=a=s~. ~-,----,---...,--...-~~~~~~':'.-'--,,-~.,.---~--,----,---,...,...,t-".""~-t 
No se reportaron individuos de anfibios o reptiles listados en la. NOM. 059-

Medidas de mitigación 

SEMARNAT-2010; Sin embargo, de encontrase estas especies en las etapas 
de preparación del sitio, serán rescatadas y reubicadas a sitios propicios para 
ello. 

Amén de que la superficie de vegetación (no fores~a) que será •refnovida es 1 
del orden del 20% de la superficie del predio; por lo que se rnnsidera poco 
si nificativo la disminuchbn de hábitat. 

Etapas del proyecto en !que se 
genera el impacto: 

Indicador de im acto: 
1 

Descripción y Evaluación del 
Impacto: 

Cualidad Esté ica 

Preparación 
construcción. 

Operación 
Mamtenimiento 

sitio 

Paisa'e (Cualidad s Estéticas) 

y Área oe Procesos 
Construcción de celdas 

y 

Vigilancia, Vestidores, Ofnas, Laboratorio, y 
cuarto control 
Talleres 
Recé¡;ición, descarga y almacenamiento de 
residuo 

uemado de ases _ 1 

Tratamiento térmico y almacenamiento de 
combustible 

Disminución de la calidad del aisa·e 
La zona donde se pretende ubicar el proyecto ' es un área industrial con 
actividades de PEMEX y otro tipo de industria por lo que el paisAje se 
encuentra altamente degradado. 1 

_f_- . Página 41pe52 
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,J .1 ~ 

1 

Dentro del predio. con la puesta en marcha del proyecto se verá dismruida 
la -calidad del paisaje, debido,a que se pretenden iitalar celdas y equipo para 

1 
, el Tratamiento térmico de residuos peligroso~ q e afectarán la topografía y 

1. el relieve, lo bue imoactará en la calidad visual. ~ ' J . 1 Este impacto se ve disminuido debido a !!!Ue ~stas obras se encuentran 1 

Medidas de mitigación 

'1 

inmersas en el preaio, distantes del camino de a~ceso; adicionalmrte a que 
en la etapa-d~ al!landorio se llevarán a cabo actividades de restau ación que 

1 iD~rmi.tir.án retornar a wndic:;ior'ies similares a las iniciales. 

El REG,ULADO s~ñaló~que en su·ariálisis np obtuvo impactos ambientales con relevancia 
muy1alta. 
Asimismo, indicó que el Pr'ograma de 'Vigilancia Ambiental que ímplementará considera 

1 

lo siguiente: 1 

.1 Supervisión Ambiental . 1 .1 ~ 
• Rescate y Reubi~acjón de Flora y Fauna liiilvestre 
• Contrql de infilt raciones, ·flJgas y €h~rrarnes 
• 1 Reforestadión y restal!lración 

Manejo de escurrimientos pluviales 
Manejo ln~egral de Residuos 

• Mantenimiento ~e maquinaria y equipo 
• Plan de Cierre 

P¡'anósticos ambientales y, en su caso. evaluación de alterna
1
tiyas 1 

XIII.Que la fracción' VII del ¡artí~~lo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contenJr los 
pronós~icos ambieritales y, en su caso. evaluación de alternativas pará el PROYECfO. 

En este sentí.do lel REdULADO indicó que el escenario sin PROYECTO el sitio 
continuaría con las tendencias de deterioro actuales, principalmente por actividades del 
sectpr, petrolerq, previéndose un incremento paulatino de la degradación de los c~-
componentes ambientales. Lo.~ sitios con hidr~;icarburos que serían aprovechados f\ 
prevalecerían con ese mat~rial contaminante. 

l 

P¡ara el escenario .el P~O~ECTO c~n medi,d~s ~~ mitigación, el REGUL~~O i~di có 
q'ue el agua del escurrimiento pluvial podna 1nod1r en las celdas. contam1nandose e ·' .!
incluso poniendo el depósito en riesgo de desborde, lo que conllevaría a la 
contaminaciól de áreas aledanas. La fauna del sitio p~diera verse afectada si no s: jJ 
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hacen los recorridos para ahuyentarla. Se perdería la oportunidad para aprovechar 
ejemplares de flora para enriquecer las áreas verdes o de conservación. El suelo y el 
agua pudieran verse afectados en caso de que la falta de mantenimiento genere fugas 
de residuos y materiales, asimismo las aguas residuales sanitarias se verterían en laifosa 
séptica sin la adición del biodigestor. La falta de mantenimiento de eqJipo y maquinaria 
conllevada a que las emisiones a la atmósfera pudieran rebasar lo1 límites máximos 
permisi91es señalados en la norm~tividad aplicable. I¡ 

l 
El REGULADO para el escenario del PROYECTO con medidas de mitigación, 
man~festó que los sitios de obtención de hidrocarbu~~s ihtemperizados seríar 
parcialmente destjojkdos del contaminanbe. Se .generarían empleqs y combustibles 
41ternos con proceso amigables al ambiente, sin increment0 del deterioro actual. 

La incipiente cubi~rta vegetal se verá afectada temporalmente por el desarrollo del 
proyecto. aunque permanecerán áreas verdes y un área de conservación.\ En la etapa de 
cierre del proye-cto serán aplicadas acciones de restauración, por lo que se recuperará 
si no es que mejorarán las condiciones a las previas al proyecto. 1 1 -

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan la información señalada en las fracciones anteriores 

-,· I' \ : 1 

XIV.Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA. el REGULADO 
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la ideAtificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio 
cumplimiento a las fracciones 11 a VIII del citado precepto, por lo ~ue esta ¡;>GGPI 
determina que en la información presentada por el REGULADO en la MIA-P, fueron 
considerados los instrumentos metoaológicos, a fin de poder llr var a cabo una 
desqipción del SA en el cual se encuentra el PROYECTd¡ de igual forma fueron 
empleados durante la valoración de los impactos ambientales que pudieran ser 
generados por las etapas de preparación del sitio. constru'cci6n, operación y 
manienimiento y al:¡andono del sitio; asimismo. fueron wtes~ntados· los planos die 
conjunto. mismos/ que corresponden a los elementos técnicos ,que sustentan la 
ihformación que conforma la MIA-P. 

1 
En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos ~ 8 fracción 11 y 
IV. 35 fracción 11 de I~ LGEEPA; 2 segundo párrafo, 3, fracción 1y1 Bis; 5 inci5o M) fracción ( 
11 y 45 fracción 11 del REIA: l. 3 fracción XI. 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la ~ 
_L l 1 Página 43 de _s 2 \ 
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ASEA 
AGENCIA 0 1:. SEGURIOAO. 
ENERGffl Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d~ 
~ Protección al Medio Ambiente del ~e~tor Hidrocarburos 

) I Unidad de Gestión lnduktrial 
l Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/2239!2\ol8 
Agencia Nacional d~ Segur\~ad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, 4 fracción XIX, 18 fracción 111 y 2 9 facciones XIX y XX del Reglamento 

• ,J -·'-

\ Interior de la Agencja Nacional Seg_uridad lndu5trial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector 1Hidrocarburos, el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional que Regula y 
Reglamenta el Desarrollo de la Región der10minada Cuenca Baja del Río Coatzacoalcos, 
Programa de Ordenamiento Ecológico Marino Regitmal del Golfo de México V Mar Caribe, 
Nor¡nas Gficíales Mexicanas a~nc;~bles: NOM-045-SEMARNAT-200E>, NOM-041-
SEMARNAT-2015, ' NOM-050-S6MARNAT-2018, NOM-043-SEMARNAT-11993, ,¡ .I~ - . ·\ 
NOM-052-SEMARNAT· 2001, NOM-054-SEMARNAT-1993 y la NOM-081-
SEMA.RN~_l-1994, rnn sustento eA l~s di5RCDsiciones ~ or1deflamíentos inv?cª??s y dada 
su a~licacion en kste caso y para ~ste PROYECTOi ·esta DGGPI en el eJerc1c10 de sus 
atril:>uciones. siendo competente para dictar la ,presente d'etermina qye el PROYECTO. 
objeto de la eval~aciqn c¡ue se dictamina con este instrumento es ambientalmente vis=ible, 
y por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICION! ADA. debiéndose 
sujetar a los siguientes: 

~ \ 1 
/ T E R M 1 N O S: \ / 

PRIMERO.- La 1?res~nt1 r~so11Lón en ~ateria ae impact_() a~biental se en:!te en refer~~cia 
a los as~e~tos ambientales correspond1en~es ~ l.a pr@parac10r-i, construcc1on y operac1

1
on y 

mantenimiento del PROYj~CTO denem1nado "CIC PbANTA LOS MANGOS", · con 
pretendida ubicacióH _en el Municipio de Agua Dulce, estado de Veracruz. El PRGYECLTO 
dará Tratamiento térmico a RP provenientes dél Sector Hidrocarowros, con una cap¡;icidad 

1 de pro~esami ento de 18,800 BPD. El ¡:iredio tiene una superficie total de 39,191.87 m2. 

Las pariticularidades y características del PROYECTO se d~sglosan en el 
CONSIDERANDO VIII. ~as características y condiciones de operación deberán ser tal y 
conro fueron citadas.en el alcance a la Información Adicional. 

1 

SEGUNDO. - La prest!nte autorización. tendrá l:Jíla vigencia de !O añ-os para la preparación 
del sitio y construcción del PROYECTO y de 30 años para lá operación y mantenimiento 
del nnismo. Dicholplazo comenlará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en 
que haya surtido efecto la notificación del presente reso.lutivo. Misma vigencia que podrá 
ser modificada p. solicitud del REGULADO, previa acreditación de haber cumplido 
satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así 
como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación htablecldas por ~.1# 
REGULADO en la documentación presentada. ~ 

'·' .I~ 

+-
1 
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Para lo anterior, deb~rá solicitar por escrito a esta DGGPI la aprobación de su solicitud, 
conforme a lo ·establecido en el t rámite COFEMER con número de homoclave 
SEMARNA T-04-008 de forma ~revia a la fecha de su vencimiento. A~imismo, diclna 
solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el Representante Legal del 
REGULADO, debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de 

-,. 1·decir v~rdad, sustentándolo en el conocimiento previo del REGULADO al artículo 42? 
fracciones 11, IV y V Quater del Código Penal Federal. 

1 
El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de esta DGGPI, a través del cual se haga 
constar la forma como el REGULADO ha dado cumplimiento a ~os Térmi·n6s y 
Condicionantes establecidos en la presente al!ltorización, en caso contrario, no procederá 
dicha gestión. I¡ \ 
TERC:Eko .-De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, 
la presente autorización se refiere única y e~clusivamente a jcts ªf p1ectos ambientales 
de las ~bras y activiqa9es descritas en el TERMINO PRIME~O para el PROYECTO, sri 
per¡uicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de 1su competencia y 
dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones. permisos, 
licencias. entre otrosJ que se refieren para la reali¡zación de las obras y actividades del 
PROYECTO en referencia. 1 

1 

CUARTO. - La presente resolución no aut0riza la construcción, operación y/o ampliación 
de ningún tipo de actividades qu~ no estén consideradas en eJ TÉRMINO! PRIMERO del 
presente oficio: sin embargo, en el momento que el REGULADO decida llevar a cabo 
cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al 

-( 1 PR~YE~TO, de .. berá hacerlo del conocimient0 de esta DGGPI, atendiendo lo dispuesto er 
el TERMINO DECIMO PRIMERO del presente oficio. 

QUINTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el o los ecosistemast11 de los que forma parte el sitio del PROYECTO 
y su área de influencia, que fueron destritas en la Manifestación de Impacto Ambiéntal 
modalidad Particular, presentada, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, 
por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o "ut orjzación de jnjdo de 

'I 

[l J Ecosist~ma.· Unidad funcional básico de lnteraccl6n de los organismos vivos encre sf y de ésros con el arhbiente. en un espacio y tiempo () 1 
determlnad11s. (are. 3, fracción 111. ele la LGEEPA>. 1 \ 1 , ~ ___J_ 1 / \ f 

1 
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mirb. ya que las mi5mas son competencia de las instancias municipales, de conforH-iidad ··1 .1~ 
con lo dispuesto en las Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación 
orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las entidades 
federativas. Asirhismo, la presente resolución no recbnoce o válida la legítima 
pro12i~dad y/o tenencia de la tierra: por lo que, quedan a salvo las acciones que 

1 

determine la pro8ia DGGPI, las autoridades f ederal~s. estatales y municipales en el ámbito 
de sus respeE:tivas competencias. 

' 1 
En este sentido, es olJligación del REGULAOO contar de manera previa al h~icio d' 
cualRuier actividad relacionada con 'el PROYECTO con la totalic(a~ de los' permisos. 
autó~izado~es, lic~ncias, ~ntÍ~ otros.' qu~ sean neces~rias par~ su. re~lihción, conforP:e a 
las d1sposlc1qnes legalep J1gentes aplicables en cualquier m~tena d1st1nt\3. a la que se refiere 
la pre$ente resolui;:i6n, en el enténdido de ~ue la résolJ.J ción que expide esta D6GRI no 
deberá ser consider8ida conl)o causal (vinculante) para que o~ras aut<:>ridades en el á~bito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizacicnes, permisos Q licencias, entre 
otros, que les correspondan. 

1 1 1 
La Rre~~nte r~solución €n materia de impacto amb.iental NQ implica wna '1Autorizaci9n 
para el.manejo de residuos peligrosos" par.a el Sector Nidrocarburos, dicha autorización 
deberá tramitarse según !corresponda mediante lo_s trámites CONAMER CASEA-09-001-
C) -''t utorización para el reciclaje o CCJ-procesamientó de residuos peligrosos generadps en 
el Sector Hidrocarburos" y/o (ASEA-00-001-H) "AwtorizaCión para el tratamient0 de ··1 - 1 ~ 
residuos peligroso~ Gle adivid_r.G!es del Sector Hidrocarburos'' y/o el CASEA-00-001-G) 
Modalidacl "Tratamiento de suelos contatninados2" , finte la Unidad de Gestión 
Industrial de estk AGENCIA. 

La presente resdlución no exime al REGULADO d~I cumplimiento de· las eiisposiciones 
aplicables derivadas de la Ley de Hidr0carburos como la presentacióA pe la evaluación de 
impacto social que establece el artículo 121 de la citada Ley. l 
SEX¡TO.- Es importante mencipnar que el REGULADO requiere cont~r ~on la autoriz;¡i.ci6n 
del Sistema de Administr¡acidrn de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Prote&ci6n 

l 

1 2 Di~/lo trámite incluye materi~les semej~ntes a suelos, que son todos aquellos que por sus propiedades mecánicas, físicas y químicas l 
presentan sl!m~¡anzas con losl suelos contaminados, tales como lodos de presas, lodos y sedimentos de cárcamos, tanques de / 
almacenamll!nto, Mtr@ otros. Por lo cual. de los citados en el CONSIDERANDO VIII, inciso b) se tendrán que identificar aquellos que Y 
correspondan a matl!riales sjmejantes ~ suelo, para solicitar el trámite específico como ' Tratamiento de suelos contaminados'. De/ 
conf rmidap con el art, 14 9 del RLGPGIR. 
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al Ambiente (SASISOPA) previo al desarrollo de cualquier actividad,

1 
con el propósito de 

prevenir. controlar y mejorar el desempeño de una instalac¡~n d conjur,ito de ellas en 
materia de Seguridad¡ lrl,dustrial. Seguridad Operativa y de Protección al Ambiente, con ia 
aplifación de estándares y mejores prácticas nacionales e internaciónales. Por lo que 
derivado de lo anterior se precisa que de acuerdo con la actividad del sector de 
hidrocarburos que pretende desarrollar. deberá ol:lservar lo establecido en las Normas 
Oficiales Mexicanas que se encuentren vigentes. 1 

SÉPTIMO. - El REGULADO queda sujeto a cumplir rnn la obligación contenida en el 
artículo SO del REIA. en caso de que se desista de realizar l~s obras y actividades, moti~o 
de la presente autorización, para que esta DGGPI proceda, conforme a lo establecido en 
su fracción 11 y en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no 

~( 1'se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. ! \ 

OCTAVO.- El REGULADO. en el supuesto de que decida realiizar modificaciones al 
PROYECTO, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGPI, en los términos 
previstos en el artículo 2 8 del REIA, con la información suficiente y detallada que per,,,ita 
a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causar~n desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condicior-ies estable<::idos en las disRosiciones jurídicas 
relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables. así cqmo lo !establecido en los 
Térmirjps y Condicionantes del presente oficio. Para lo anteri0r. previo al inicio de las obras 
y/o actividades que se pretenden modificar, el REGULADO del¡¡erá notificar dicha 
situacign a esta DGGPI, en base al trámite COFEMER cipf1 numero .de homoclave 
SEMARNAT-04-00~ p~evio al inicio de las actividades del PR.OYECTO que se pretende 
mo~ificar. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señala'das en la presente 
autorización. 

1 

NOVENO.- De conformidad con lo dispuest0 por la fracción 11 del párrdifo cuarto del 
artículo 35 de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto 
ambiental, la Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar ?e 
manera condicionada la obra o actividad de qwe se trate y considerando lo establecido por 
el artículo 4 7 primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra o la 
,realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previs\o en la resolución 

~( ' respectiva, esta DGGPI establece que las actividades autorizadas del PR'OYECTO, estaráp 
sujetas a la descripción contenida en la MIA-P, en los planos incluidos en la documentación 
de referencia, a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se hpidan y a las demás r + / PágITTa ;,',, 52 f 1 
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disposiciones legales y reglamentarias, así como a lo dispuesto en la présente autorización 
conforme a las siguientes: ~ 

1 

11c o N D 1 e 1 o N A N T E S: 

El REGULADO debe~á: 11 

l. Con fundamento eti lo esta81ecidp ~n los artÍQulo,$ 15 fracriones 1 a la V y 2 8 párrafo 
Pfimeró de la lGEEPA, así como én lo <q~e' sefiala el artírnld 44 fracción 111 del REIA, 
una vez concluida la evaluaG:ión Ci.le la manifestación de irnpiacto ambrental, la 
Secretaría podrá C9¡nsiderar las medid.~s preventivasi. de mitigadó~ ~ las demás _que 
sean propuestas de manera v0luñtana por el REGULADO para evitar o reducir al 
mínimo los ef~ctos negativ0s sobre el ambiente, esta DGGPI establece qµe el 
REGULADO déberá_cumplir con todas y cada una de las medidas de mitiga!:ión y 
c?mpensació~ que propuso en la MIA-P, las cyales_ es~a DGGPI considera qu~ son 
Viables de ?er instrumentadas 'Y,.<:_Ongr1;1entes ~Oíl la ·f1rahdad de [:JíOteger al ambiente 

1 y el SA del PRdYE(;:TO evaluad©; asimismo, éleberá acatar lo establecido eri la 
LGEEPA, y el REIA, las Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos legales 
aplicables al d~sarrollo del PROYECTO ·sin p~rjuic;:i9 de lo establecido por Ótras 
i111stancias Cf~derales, estatales y. loca!es) c?r:iipetentes al car,o. así e.orno para 
aquellas medidas que E;sta DGGPI esta reG¡u1nendo sean complementadas en la;? 

/ presentes condicionantes. \ / ! 

El REGULADO dE!ber~~ presentar informe.s de cumplimiento de las me~idas 
propuestas en la MIA-P de los términos y condicionantes establecidas en el pres~nte 
oficio. El iFlforme de~rá ser. presentado ante la 1:>6GPI de rnariera anual dur~nte 
cinco años. El ~rimer lhforme será .presentado a los doce meses de·spués de recibido 
el presente reselutivo. 

El1 REGULADO será responsable de que la calídad de la información presentada en 
los reportes e informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan 
a la autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de 
valoración de los impactos ambientales y de los términos y condicionantes 

• J .1 ~ 

establecidas en el pres.ente oficio resolutivo. 1 r 1 1 ( --
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-( 1'2. Ej~c~tar un Programa de Vig~lancia Ambiental CPVA). en ·el que se vean1 refle1adas todas aquellas medidas y programas propuestos, así como las 

observaciones realizadas por esta DGGPI, para su seguimiento, monitoreo y 
evaluación; dicho programa deberá presentarse en un plazo de 12 meses una vez 
comen_zadas las . ac~ividades de preparaci·ó·n . d.el sitio y 1onstrucci9n1 y 
posteriormente debera presentarse con una penod1c1dad anual. conforme avancen 
las obras y actividades del PROYECTO, durante OS años. 

! 

3. 

"' ( I ' 

4. 

"'( ,. 

El PVA, deberá incluir un plan de respuesta a emergJncias que se requiere 
instrumentar y actualizar anui.:llmente. mismo que será específico para los riesgos 
ªlociados al tipo de residuos de manejo especial que tran~por~a, y qu~ incluya como 
mínimo: a_) los tj'.otedimien~os espe~ífico~ de actuación para cad~ escen~rio (fuga/ 
derrame. 1ncend10 0 explosión), segun aplique, b) la estructura organlzac1onal para 
la atención de 

1
una emergencia. especificando sus funciones, c) los equipos e 

infraestructura disponible para la atención y minimización de las consecuencias de 
los escenarios de riesgo identificados. 1 

1 

Al término de la V!da útil del PROYECTO, el REGULADO deberá reali ?:ar ~I 
desmantelami.ento de toda1 la infraestructura que se encuentre presente en el 
polígono del PROYECTO, así como la demolición de las construcciones existentes, 
dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regr.esando er:i la medida de lo\ 
pÓsible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el REGULADO deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa 
de abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avala.do, deberá 
notificar que dará inicío a las actividades correspondientes a dichp programa 'para 
que la Unidad de Supervisi6n, Inspección y Vigilancia Industrial verifique su 
cumplimiento. debiendo presentar el informe final de abandono ~ rehabilitación del 
s\tio. I¡ 

En caso de ~ue el REGULADO contr~te ~mpresas p:esr~adora~ de ~stos serv.icios, 
d~berá cerc1or~r~e de que su autorización este v1getite; en caso contrario, ti 
REGULADO será responsable de los daños que ocasione su manejo. 

1 
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s. Queda prohibido: \ / 

I • Disp~ner lpJ res\tuos peligrosos, slfelo contaminadó y agua residuales ~n el 
suelo, subsuelo y cuerpos de agua. ¡ 

• Re~l iz.ar1 descat¡gas de aguas residuales, sin previo tratamiento al sistema de 
drena1e. 

• Depositar en zonas de escorrent ías· superficiales y/o sit ios que sustenten 
v~g~téición for~st¡;il, ,materia\l~s ¡pr,~ducto d~ las obras v(o a~tividades de ~as 
d1st1ntas etapas, as1 CH.\>mo~ verter o Elescargar cualquier tipo de material, 
sustancia 9 residuo contaminante y l o tóxico que pueda alterar las 
condiciones de esrnrren11Ías. 

' 1 .• 1~ 

. ,. 

6. \ Para el término :de la vida útil del PROYECTO (abandon0) el REGULADO proc~derá '
1 .l. 

a su desmantelamiento y/ o demoli!:ióíl rns,taurando el sitio en la n:iedida de Id posil;>le 

1 
a sus condi1iones originales. 1 

Para tal ef ecto el REGULADO deberá presenta} arite esta DGGE~RC, un progrcima 
para su resRectiva validación ·Y una ve-z av.·~lado, deber? no1lificar que dará inicio a las 
actividades correspondientes para que la Unidad de S.upervi·si6n, Inspección y 
Vigilancia Industrial v.erifique su cumplir-Miento, eebiend0 preserltar el info~rne final 
de abandono y rehabilit ación del sitio. ~ 

DÉdlMO. ~ El REGU,LAÓO ~lberá da' a•iso de la fecha ole inicib\ y/ conclusióo ot las 
diferente·s ~tapas del PROYECTO, conforme con lo establecido én el artículo 49 seg~ndo 
párrafo del REIA. Para lo 1pual comunicará por escrito a la Unidad de St1pervisi6n, 
Inspección y Vigilahcia Industrial con copia a la DG<SPI del inició de l.as obras y/ o 
actividades aut orizadas, dentro de los 15 días siguiente~s a que hay.a.n da.do inii:io, así como 

1 la fech~ de terminat i6n de dichas obras a los 15 días posteri0res a que esto ocurra. 

DÉCIMO PRIMERO. - La\ presente resolución a favor del REGULADO es personal. Por lo 
que t n caso de cambio de titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo 
del REIA. el REGUL~DO deberá dar aviso a la DGGPI del cambio de titularidad be la , 1 J_ 
autorización de impacto ambiental, con base en el trámite COFEMER con numero de 
homoclave ASEAj00-017. j * 

1 
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DÉCIMP SE~UNDO. - El REGULADO será el ÚAico re.sponsable d~ garantizar la realización 
de las acciones de mitigación1 restauración y control de todos aquellos ir¡npactos ambientales 
atribuib!~s a la operación_v _r:;antenimi~nto del PROYECTO, ,9ue1~0 háyan sido considerados 
por la misma, en la ciep d1pc1on contenrda en la documentacron presenta~a en la MIA-P. / 

En ¡caso de que las obras y actividades autorizaGlas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones que llega~en a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bíóticos 
y/o algún tipo de afe-ctación, daño o. deterimc sobre los elernent0s abiótico.s p~esentes en 
el predio del PROYECTO, así come en \ u área de influencia, la DGGPI poGlrá exigir la 
suspensión de las obras y actividades al)torizaoas en el presente ofici?, así como la 
instrumentación de programas de compensación,. ad-emás de algwna o algvnas de 

1
1a 

medidas de seguridad prevista en el artíi.::ulo 170 de la LGEEPA 

-( 1' ! 

DÉCIMb TERCERO. - La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industria\, 
vigilará el cumplimientG> de los Términ0s y (ondicionantes establ,ecidos en el presente 
instrumento, así come:> los or.oenamientos aplicables en materia de lmpa€to ~mbiental. 

DÉCIMO CUARTO.- &:I REGULADO deber'á mantener en el sitio del PR¡OYECTO ,cdpias 
r.espectivas del expediente, de la pro¡;li-a MIA-P y lile los planos del PROYECTO, así rnmo 
de la presente resolución, para efectos de mostrarla:s a la autoridficl coíl\petente que así lo 
requierr. l 

DÉCIMf> QUINTO. - Se hace del conocimiento del REGWLAD9.~qu~ I~ presente res9lució(l 
emitida, con motivo/ d~ la aplicación de la LGEEPA. su Reglamen~o en materia de 
evé\luación del impacto ambiental y las demás ¡:¡revistas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la¡ materia. podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, 
c:onforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA, mismo que podrá ser 
presentado dent ro del término de 15 días hábiles contados a partir1 de la formal 
notificación de la presente re.solución. 

1 
DÉCIMO SEXTO. - Téngase por reconcci.da la personalidad jurídica con la que se ostenta 
el C. JUAN DE LA FUENTE RETA en su carácter de Representante Legal de la empresa 

-( ''CORPORATIVO INDUSTRIAL DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V~ . de conformida~ 
con el artículo 19 segundo párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. + 1 
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DÉCIMO SÉPTIMO. - Notifíquese para tal efecto, la presente resolución. personalment' 
de conformidad con el artículo 167 Bis l de la LGEEPA al C. JUAN QE,l.A FUENTE RETA 
en sL carácter de ,Represfnt~~te Legal de la empresa CORPORA'flVÓ INDUSTRIA~ DE 
COATZACOALCOS, Sr~· OE C.V. 

I~ 

1 
ING. DA ID RIVERA BELLO 

'1 .I-

\ '1 J .. 
Por un uso responsable del pape/, las copias de coaQcitiliet1to dé-este ásuóto son remitidanía electrón;ca 

C.c.p. lng. Carlos de Regules Rulz-Funes. -Director Ejecutivo de la ASEA. ConocitnieA~o. dlreccion.ejecutiva@asea.gob.mx 
Mtro. Ulises Cardon~ Torres. - Jefe tte la U1fdad ~e yestión lnduSlirial. Conoc:imiento. 

1 ulises.cardona@~sea.gob.mx 
lng. David Hernández Martínez-Directot G~ne(al de Supervisión. Inspección y Vigilancia de Transporte y 
Almacenamiento. - david .hemandez.@as~a.gob.mx 1 

Maria~ª- Aguílt1r ~ópez. - Titular de la Secretaría de Medió Ani~i~nte del Gobierno del Estado de Veracruz. 
Conoc1m1ento. websedema@gmall.com . 
Sergio Lenin Guzmán Ricardez. - Presidente munlcipal de Agua Dulce, yeracruz. Conoeimiento. 
<lyuntamiento@aguadulc:ergob.mx 

Expediente: 30VE2Q l 8X006 2 

1 Bitácora: 09/MPAOl91/05/1~8. 
Folios: 05624/QS/18, 09t47 8/18, 
Ol.Gl69/09/1a. 0127f2V10/ a y 
012832/10/18 1 
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